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La aprobación de la Directiva 2001/42/CE, relativa a la evaluación de los efectos de 

determinados planes y programas en el medio ambiente, supuso un importante hito en el 

desarrollo de la evaluación ambiental en las herramientas de planificación. Hasta este 

momento no se había introducido la obligación legal de tener en cuenta los efectos 

ambientales no sólo de las actuaciones concretas derivadas de la aplicación de los planes 

y los proyectos, sino también la consideración de estos efectos desde las primeras fases 

de decisión estratégica. 

La Directiva, que entró en vigor oficialmente el 21 de julio de 2004, ha sido transpuesta al 

derecho interno de España mediante la aprobación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 

evaluación de los efectos determinados planes y programas en el medio ambiente. Ésta 

recoge esencialmente el espíritu de la Directiva acogiendo el procedimiento de evaluación 

propuesto en ella y adaptándolo al caso español, cuyos procedimientos de evaluación de 

impacto ambiental de planes ya poseen algunos años de experiencia. 

El principal objetivo de ambos textos legales es integrar los aspectos ambientales desde 

las primeras fases de decisión, para lo cual propone un procedimiento de evaluación que 

se pone en marcha desde el mismo momento de la concepción y preparación de los 

documentos de planificación y programación. Al mismo tiempo, proponen, aunque sea de 

forma indirecta, nuevos conceptos ambientales, tales como el de sostenibilidad y el de 

desarrollo sostenible, a los cuales son mencionados, tanto por la Directiva como por la Ley, 

como metas más importantes. Así, el art 1 reza de la siguiente manera: 

Art 1. Objeto de la Ley. 

Esta ley tiene por objeto promover un desarrollo sostenible, conseguir un elevado nivel de 

protección del medio ambiente y contribuir a la integración de los aspectos ambientales en 

la preparación y adopción de planes y programas, mediante la realización de una 

evaluación ambiental de aquellos que puedan tener efectos significativos sobre el medio 

ambiente. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la citada Ley 9/2006, debe elaborarse un 

informe de sostenibilidad ambiental con las siguientes características: 

Artículo 8. Informe de sostenibilidad ambiental. 
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1. En el informe de sostenibilidad ambiental, el órgano promotor debe identificar, describir y 

evaluar los probables efectos significativos sobre el medio ambiente que puedan derivarse 

de la aplicación del plan o programa, así como unas alternativas razonables, técnica y 

ambientalmente viables, incluida entre otras la alternativa cero, que tengan en cuenta los 

objetivos y el ámbito territorial de aplicación del plan o programa. A estos efectos, se 

entenderá por alternativa cero la no realización de dicho plan o programa. 

2. El informe de sostenibilidad ambiental facilitará la información especificada en el anexo I, 

así como aquella que se considere razonablemente necesaria para asegurar la calidad del 

informe. A estos efectos, se tendrán en cuenta los siguientes extremos: 

a) Los conocimientos y métodos de evaluación existentes. 

b) El contenido y nivel de detalle del plan o programa. 

c) La fase del proceso de decisión en que se encuentra. 

d) La medida en que la evaluación de determinados aspectos necesita ser complementada 

en otras fases de dicho proceso, para evitar su repetición. 

Dado que la legislación andaluza aún no ha establecido un trámite de evaluación ambiental 

propio, la legislación de referencia es la Ley estatal correspondiente. El presente 

documento, el informe de sostenibilidad ambiental, se elabora, por tanto, con la utilización 

de las herramientas contenidas en dicha legislación. 

1. Nuevos enfoques, nuevas propuestas 

La necesidad de una evaluación estratégica de planes surge al considerarse básica la 

introducción de los determinantes ambientales desde las primeras fases del proceso de 

toma de decisiones. Este proceso es complejo y en él intervienen multitud de agentes, 

cada uno con sus respectivos intereses y bajo una interpretación de la realidad a veces 

muy diferente. 

Los nuevos enfoques de evaluación de planes deben intervenir en esta realidad y 

conseguir evaluar satisfactoriamente las diferentes opciones en pie de igualdad con el 

objetivo último de acercar a la sociedad y los sistemas hacia la sostenibilidad, entendida 

esta como una situación en la que la calidad de vida está asegurada de manera viable, es 

decir, teniendo en cuenta a los límites impuestos por el sistema natural. 
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Esta orientación requiere de nuevos enfoques lo que determinará, necesariamente, el 

diseño de nuevas propuestas de actuación, más imaginativas y razonables, que atiendan 

realmente a los objetivos y necesidades objetivas de la sociedad a medio y largo plazo. 

No es fácil introducir estos nuevos enfoques en el proceso decisorio, porque, en muchas 

ocasiones, esto supone nadar a contracorriente de procedimientos muy enraizados en el 

actuar cotidiano de agentes económicos, sociales y administrativos. No obstante, el sentido 

de esta corriente comienza a dar signos evidentes de cambio hacia pautas en las que el 

concepto de eficiencia a todos los niveles se convierte en el principio rector de la actuación 

administrativa. A buen seguro que la incorporación de este nuevo enfoque será el que 

condicione el éxito de las sociedades en un futuro cercano. Sostenibilidad, participación y 

decisión estratégica forman parte de esta nueva orientación y serán protagonistas de ese 

futuro; futuro que, en lo referente a los procesos de planificación en Andalucía, ha 

comenzado a escribirse con la aprobación del Plan de Ordenación del Territorio de 

Andalucía, que enmarca el contexto de planificación e impone una serie de requisitos a 

toda una serie de instrumentos de planificación derivada, entre los que se encuentra el 

PISTA 2007-2013. 

2. La sostenibilidad, la cohesión social y el equilibrio territorial 

como principios orientadores 

Según se dice en el POT de Andalucía, “el modelo territorial de Andalucía se construye a 

partir de unos Principios que son el marco conceptual que permite el entendimiento de la 

organización del territorio andaluz”. 

Estos Principios son: 

·  La diversidad natural y cultural de Andalucía. 

·  El uso más sostenible de los recursos. 

·  La cohesión social y el equilibrio territorial. 

·  La integración y cooperación territorial: el territorio de las redes. 

El uso más sostenible de los recursos es uno de los principales objetivos del POT de 

Andalucía, al mismo tiempo y con la misma importancia que otros principios irrenunciables 

del “desarrollo”, teniendo en cuenta una acepción integral de este concepto más allá del 
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simple crecimiento económico. En síntesis, los objetivos de equilibrio territorial y cohesión 

social han de trazarse teniendo en cuenta la imprescindible matriz biofísica que sustenta al 

sistema territorial. 

El POT de Andalucía también confiere importancia a un concepto valioso como es el de 

red. La concepción de un territorio como un sistema, como una red de redes, en el que el 

funcionamiento conjunto de los elementos es más que la simple suma de las partes, sería 

el aspecto más importante a potenciar, incidiendo en la cooperación de los distintos 

territorios y estructuras urbanas de Andalucía. Como consecuencia, la articulación territorial 

sobresale como un ámbito de actuación preferencial en los próximos años. En la medida 

en que esa articulación sea efectiva y sirva a los intereses de la cooperación territorial, la 

estrategia diseñada tendrá éxito y se logrará un equilibrio territorial que a todos beneficie. 

Ahora bien, en la medida en que se entienda que toda la estructura del territorio se basa en 

una urdimbre de flujos metabólicos de materiales y energía y que este flujo incesante ha de 

estar radicado en una base territorial dada, esa articulación será viable en un futuro a 

medio plazo. Entra entonces, en juego, el concepto de sostenibilidad. Pero este concepto, 

que en buena medida se basa en el entendimiento y en la aceptación de límites a la 

explotación de la naturaleza y de los recursos y servicios que esta nos brinda, debe ser 

entendido como una oportunidad, porque únicamente mediante la cooperación territorial se 

posibilitará un desarrollo equilibrado bajo un paradigma de relación con la naturaleza 

diferente al actual. 

3. El marco introducido por el PEIT 

La aprobación del Plan Estratégico de Infraestructuras del Transporte por parte del 

Gobierno Central es quizás el instrumento de planificación que más incide, en lo concreto, 

en la concepción del sistema de articulación puesto que propone una serie de 

infraestructuras del transporte de enorme relevancia. Estas infraestructuras se consideran 

en cuanto que son importantes en el contexto del sistema de infraestructuras de todo el 

conjunto del Estado. 

Alguno de los objetivos generales que han dirigido la propuesta de infraestructuras del 

transporte del Estado son los siguientes: 

·  “Mejorar la eficiencia del sistema. 



PISTA 2007-2013  Consejería de Obras Públicas y Transportes 
Informe de Sostenibilidad Ambiental 

 

 11 

·  Fortalecer la cohesión social y territorial. 

·  Contribuir a la sostenibilidad general del sistema. 

·  Impulsar el desarrollo económico y la competitividad.” 

Hay que recordar que estos objetivos obedecen a una estrategia marcada  por la 

directrices del Consejo Europeo de Cardiff (1998) y por la Estrategia Europea de Desarrollo 

Sostenible (Gotemburgo, 2001) donde se establece que “una política de transporte 

sostenible debería hacer frente a las crecientes intensidades de tráfico y niveles de 

congestión, ruido y contaminación, y fomentar el uso de los modos de transporte menos 

agresivos con el medio ambiente, así como la plena internalización de los costes sociales y 

ambientales. Es necesario actuar para conseguir una disociación significativa entre el 

crecimiento del transporte y el del PIB, en particular mediante el cambio modal de la 

carretera al ferrocarril, el transporte marítimo y el transporte público de viajeros”. 

En el PEIT también se afirma que: 

“la política de transporte debe asumir un compromiso claro con el objetivo económico de 

reducir la dependencia energética y de garantizar un suministro energético seguro para 

nuestro país, dado su importante peso en el monto final de consumo de productos 

petrolíferos. 

La compatibilidad ambiental responde a la creciente exigencia y preocupación de los 

ciudadanos y de los agentes sociales sobre el desarrollo sostenible”. 

Cabe añadir a este respecto que el Informe de Sostenibilidad del PEIT, al analizar las 

características del sistema de transporte actual lanza algunas advertencias en el sentido de 

que remarca que “el sistema ha contado con una fuerza motriz dominante, la inversión en 

infraestructura, en particular la infraestructura de alta capacidad y alta velocidad, 

especialmente viarias, potenciando los valores de acortamiento del tiempo de viaje y el 

aumento de la velocidad.[…] Este proceso ha acentuado los desequilibrios territoriales […] 

ha alejado comparativamente a las zonas menos dotadas […] se ha fomentado 

notablemente el uso del vehículo privado, a la vez que se consolida el orden territorial 

desequilibrado existente. […] El acento en un determinado modo de infraestructuras ha 

desincentivado el resto: las asociadas al tren, al transporte marítimo y a carreteras 

estructurantes de menor capacidad”. 



PISTA 2007-2013  Consejería de Obras Públicas y Transportes 
Informe de Sostenibilidad Ambiental 

 

 12 

En síntesis, el problema de sostenibilidad más importante en la aplicación del PEIT es que 

el cambio de modelo en la inversión en infraestructuras del transporte sea probablemente 

difícil al final del periodo de planificación (2020) tras un periodo relativamente largo de más 

inversión en infraestructura viaria de alta capacidad (hasta 2013), lo que contribuirá a 

reforzar todos los efectos negativos del sistema hasta el punto de que pueda complicarse 

la consecución de los objetivos ambientales y de sostenibilidad. 

Como se sabe, el PEIT supondrá una inversión de unos 240.000 millones de euros hasta el 

2020, en el que destaca el cambio porcentual dedicado al ferrocarril con respecto a los 

demás modos de transporte. 

ACTUACIONES PREVISTAS DEL PEIT 

Actuaciones Importe 
(millones de Euros) 

% del Total 

Transporte por ferrocarril, excepto actuaciones urbanas 103.410 42,84 
Transporte por carretera, excepto actuaciones urbanas 60.635 25,12 
Transporte aéreo 15.700 6,50 
Transporte marítimo y puertos 23.460 9,72 
Transporte intermodal de mercancías y viajeros 3.620 1,50 
Transporte urbano y metropolitano 32.527 13,47 
Investigación, desarrollo e innovación 2.040 0,85 
Total 241.392 100,00 

Fuente: PEIT. Ministerio de Fomento. 

Los datos más importantes, en lo relativo al cambio modal, pueden resumirse en la 

inversión apreciable en instalaciones nodales como puertos, aeropuertos y actuaciones 

urbanas (estaciones y planes metropolitanos). Los kilómetros de autovía o autopista 

adicionales serán de unos 6.000 (se pasan de los 9.000 actuales a los 15.000 en el 

horizonte de 2020) y de vías de altas prestaciones ferroviarias (alta velocidad y ancho UIC) 

de unos 9.000 (se pasan de los 1.000 actuales a unos 10.000 kilómetros). 

Tan importante inversión en infraestructura tendrá una impronta evidente en el territorio 

andaluz. Como ejemplo, valga señalar que Andalucía contará en el horizonte de 2020 con 

nueve salidas/entradas en autovía frente a las tres actuales; cinco de las cuales tenían en 

el 2003 un IMD diario inferior a los 5.000 vehículos. Ello significa que estas actuaciones 

han condicionado de un modo importante a la propuesta de infraestructura del PISTA y que 

muchas de esas infraestructuras son legalmente competencia de otra Administración y han 

sido planificadas y evaluadas estratégicamente en otro lugar. 

El actual documento integra dicha propuesta en su evaluación, pero asume que la 

propuesta es de base y, por tanto, inamovible desde el punto de vista de la planificación de 

la Junta de Andalucía. 
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Una correcta interpretación de la Ley 9/2006, al objeto de elaborar las EAE 

correspondientes, requiere considerar de forma preliminar los conceptos “ambiental”, “plan” 

y “participación” pues éstos poseen una importancia muy relevante, ya que la EAE se 

articula alrededor de ellos de forma constante. En cierta forma es sobre su consideración 

como se justifica este instrumento de evaluación. 

4. ¿Qué se entiende por ambiental? 

En el considerando (1) de la Directiva se parte de la normativa europea de nivel superior 

para justificar la Evaluación Ambiental de planes y programas. En concreto se hace 

referencia a los artículos 6 y 174 del Tratado de la Unión. En ellos se mencionan los 

conceptos de desarrollo sostenible y de la utilización prudente y racional de los recursos 

naturales respectivamente. Asimismo se remarca la importancia de la conservación y la 

utilización sostenible de la diversidad biológica. 

Del mismo modo, el concepto central sobre el que se desarrollan las posteriores 

herramientas técnicas es el de sostenibilidad. La discusión técnica sobre Evaluación 

Ambiental Estratégica parece decantarse también por esta tendencia, es decir, en cómo el 

concepto de sostenibilidad ambiental debe integrarse en la fase de decisión estratégica de 

los planes y programas. 

La sostenibilidad, en su vertiente ambiental, se entiende como el concepto que aglutina la 

preocupación por la conservación del medio ambiente global y por la viabilidad física de los 

sistemas humanos a medio y largo plazo. Es decir, además de los impactos directos 

producidos a corto plazo en el medio ambiente cercano, deberán ser considerados los 

impactos que generan los modelos propuestos y las actuaciones derivadas, ampliando la 

escala espacio-temporal de incidencia de la planificación. 

5. ¿Qué se entiende por evaluación ambiental? 

A este respecto, la Directiva 2001/42/CE establece que la evaluación medioambiental es 

“la preparación de un informe sobre el medio ambiente, la celebración de consultas, la 

consideración del informe sobre el medio ambiente y de los resultados de las consultas en 

la toma de decisiones, y el suministro de información sobre la decisión de conformidad con 

los artículos 4 a 9”, aunque también emite referencias claras a la incorporación de lo 

ambiental, con especial referencia al desarrollo sostenible, durante la preparación y 
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redacción de los planes y programas y a la integración que debe haber entre ambos 

procesos hasta el punto de que se consideren en uno sólo. 

6. ¿Qué se entiende por un plan o programa? 

Un Plan es el proceso político-administrativo, que se materializa en forma de documento 

técnico, cuyas propuestas y determinaciones deberán asegurar la transformación ordenada 

de la realidad conforme a sus objetivos. 

Su elaboración parte de un diagnóstico del sistema general sobre el que opera, utilizando 

una determinada metodología técnica, para formular objetivos y concretar determinaciones 

normativas, programación de actuaciones o previsión de inversiones, siempre de acuerdo 

con la naturaleza y alcance del instrumento que, generalmente, vienen definidos en su 

respectiva legislación. 

Por consiguiente, en la EAE se trata de evaluar la incorporación de los objetivos de 

sostenibilidad ambiental en el plan y de asegurar que en el proceso de elaboración de los 

planes  se trabaja con la información y los criterios necesarios para asegurar su 

contribución hacia la sostenibilidad. 

7. La participación social juega un papel destacado en la función 

de evaluación 

La participación debe ser entendida como el mecanismo que lleva a la ciudadanía 

organizada a poder influir en los procesos de toma de decisiones que lleva a cabo la 

Administración y, por tanto, a participar en la elaboración de los planes y los programas. 

La EAE debe contribuir a ampliar y mejorar los mecanismos democráticos de toma de 

decisiones. Para ello es fundamental mejorar los procesos de participación pública, en los 

que debe ponerse el máximo esfuerzo en cuanto a su diseño para que la ciudadanía pueda 

expresar sus opiniones y para que esas opiniones puedan ser tenidas en cuenta en los 

procesos de planificación desde que éstos se inician. 
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La evaluación ambiental estratégica del PISTA 2007-2013 se concibe como un ejercicio 

integrado en el proceso de elaboración del Plan, atendiendo a los objetivos ya relacionados 

en la generalidad del documento de planificación y en los capítulos sectoriales en él 

incluidos. 

Como consecuencia se propone una evaluación centrada en los siguientes elementos 

metodológicos: 

·  Escala: la consideración de la sostenibilidad y el desarrollo sostenible, como 

expresión de viabilidad física y ambiental de los sistemas socioeconómicos, obliga a 

aumentar las escalas de la evaluación. Si bien el estudio del impacto físico directo 

de las infraestructuras propuestas en el PISTA 2007-2103 revisten una indiscutible 

importancia, se entiende que no debe ser objetivo de evaluación directa por este 

proceso de evaluación, si no es lo concerniente a la consideración conjunta del 

impacto de las infraestructuras simultáneamente consideradas. De ese modo, se 

podrán analizar aspectos tales como la fragmentación global del territorio, los 

grandes cambios de uso del suelo inducidos o los efectos sinérgicos que el sistema 

de infraestructuras pueda causar en conjunción con otros aspectos económicos y 

sociales. 

El aumento de las escalas espacio–temporales de la evaluación sí obliga a 

considerar los elementos e impactos más globales protagonizados por el consumo 

creciente de energía y sus impactos derivados sobre el clima (cambio climático), el 

territorio (instalaciones de generación y de abastecimiento energético) y el propio 

sistema socioeconómico (dependencia energética externa). Todo ello coadyuva la 

consideración especial de los horizontes temporales a medio y largo plazo, pues es 

ahí donde se pondrán en evidencia con más intensidad los efectos anteriormente 

referidos. 

·  Metodología: únicamente mediante metodologías que realcen el carácter 

estratégico de la evaluación será posible realizar una apreciación correcta de este 

tipo de efectos, por lo que se proponen sistemáticas que alcancen a concluir sobre 

estos elementos estratégicos de la planificación. El acertado concurso de 

procedimientos que integren información cuantitativa y cualitativa es esencial a este 

respecto. 
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·  Coherencia: el alcance de la evaluación estratégica incluye la evaluación de la 

coherencia tanto externa, con respecto al recientemente aprobado POT de 

Andalucía, como interna, analizando la convergencia entre los objetivos que 

orientan al PISTA 2007-2013, los medios de los que se dota y las propuestas que 

vierte. 

·  Directrices a las Evaluaciones de Impacto Ambiental: por último, también será 

posible lanzar una serie de directrices a los respectivos procedimientos de 

evaluación de impacto ambiental de cada uno de los proyectos, no sólo porque el 

PISTA 2007-2013 marcará el contexto en el que éstos han de desarrollarse, sino 

también porque uno de los puntos esenciales del Plan será dotar de ligazón a todo 

el sistema como un conjunto inserto en un territorio concreto y en un contexto 

energético y territorial dado. 
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8. Las infraestructuras como el esqueleto básico de circulación 

de los recursos naturales 

No es casualidad que, en realidad, las infraestructuras no sean más que artefactos 

mecánicos para la conducción de recursos físicos, es decir, mecanismos mediante los que 

se almacenan, por los que fluyen y se distribuyen recursos físicos para que éstos se hallen 

fácilmente disponibles y sean procesables por el sistema socioeconómico. Las 

infraestructuras constituyen, pues, el sistema básico de circulación de recursos naturales, 

sin el cuál el metabolismo biofísico que se produce en el sistema humano sería imposible 

de mantener. 

Las tendencias actuales en la gestión de estos recursos naturales parecen indicar que la 

seguridad en su disponibilidad para el consumo (abastecimiento) o las disfunciones 

sistémicas provocadas por su procesamiento (emisiones, vertidos y su acumulación tóxica), 

más que las infraestructuras de conducción o abastecimiento, serán el verdadero factor 

limitante a medio y largo plazo. 

El sistema de infraestructuras, por tanto, deberá hacer suyas dichas limitaciones poniendo 

el acento en aquellas necesarias para mejorar la gestión de lo existente y aprovechar para 

subsanar los déficits allá donde realmente los haya1. 

La propuesta del modelo territorial que detecte estos déficits y contribuya a indicar y dirigir 

la actuación para su subsanación resulta primordial en el cambio de orientación aludida y 

en la consideración del sistema territorial en su conjunto y de aquellos elementos, entre los 

que se encuentran las infraestructuras, dedicados a conformarlo dando carta de naturaleza 

al modelo global de ordenación propuesto. 

La conexión en cascada entre la ordenación del territorio y la planificación de las 

infraestructuras es, por tanto, secuencial, pues sin modelo no puede haber acción 

coordinativa entre los distintos factores del territorio, entre los que también se encuentran 

la disponibilidad limitada de recursos naturales (realidad entendida y extendida ya en 

ámbitos tan importantes como la gestión hidrológica). 

                                                   
1 En el transporte existen dos déficits principales: de accesibilidad, en algunos puntos tradicionalmente más 
aislados, y de servicio público, evidenciado en el mal funcionamiento del transporte colectivo de viajeros y 
mercancías. 
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Esta condición es también limitación en tanto en cuanto supone un freno a la satisfacción 

de necesidades crecientes. Es la constante confrontación entre la subsanación de “déficits” 

(hídricos, de movilidad, energéticos) y las limitaciones territoriales para abordarlos 

satisfactoriamente con los modelos y herramientas tradicionales. Si de sostenibilidad se 

habla, habrá que inventar, proponer y componer nuevas herramientas de política y 

planificación que inauguren un nuevo marco institucional que sepa aprovechar, como una 

oportunidad de evolución, las limitaciones antes aludidas. 

9. Las infraestructuras como elementos de concreción física del 

modelo territorial 

 

 

 

La aprobación del POT de Andalucía constituye el principal marco de actuación para el 

PISTA 2007-2013 toda vez que aquél marca los objetivos de la política territorial, basados 
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en el funcionamiento armónico entre el sistema socioeconómico andaluz y los demás 

elementos del territorio, incidiendo en los conceptos de sostenibilidad, como expresión de 

viabilidad, y de equilibrio territorial. El PISTA 2007-2013 tendrá, en este sentido, la 

consideración de plan con incidencia en la ordenación del territorio, previsto por la Ley 1/94 

de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y como tal será 

sometido al procedimiento de incidencia en la ordenación del territorio establecido por la 

misma Ley. 

La situación preeminente de este Plan supone que el PISTA 2007-2013 deberá atender a 

esos objetivos territoriales a través de la definición de las infraestructuras del transporte 

necesarias para su cumplimiento. 

El informe de sostenibilidad ambiental del POT de Andalucía hacía hincapié ya en el 

cumplimiento de una serie de requisitos de sostenibilidad que ahora el PISTA 2007-2013 

deberá concretar. 

El PISTA 2007-2013 también resumirá las actuaciones que condicionarán importantes 

elementos territoriales de menor escala y que incidirán de manera decisiva en la 

configuración de los sistemas territoriales subregionales. Especial es el caso de las nueve 

aglomeraciones urbanas andaluzas, algunas ya con su plan de ordenación del territorio 

aprobado, pero otras con este trámite pendiente, donde el reto de coordinación y estudio 

de alternativas, esencialmente vinculadas a la mejora del reparto modal actual del 

transporte y de la gestión del sistema intermodal de transporte, serán decisivos. El asunto 

central en el caso del sistema de movilidad y accesibilidad será cómo han de articularse los 

argumentos y los recursos para una disponer una apuesta total y decidida por el desarrollo 

de eficaces sistemas de transporte público metropolitanos. 

Del mismo modo, la política de ciudades definida en el POT de Andalucía habrá de ser 

fortalecida mediante la aportación de recursos infraestructurales, atendiendo al objetivo de 

equilibrio territorial. Es evidente la relevancia ambiental de las políticas de equilibrio 

territorial, toda vez que ellas suponen una apuesta por el mantenimiento de población en el 

conjunto del territorio, manteniendo vivos los sistemas productivos locales, al mismo tiempo 

que se evita su aislamiento dotando de accesibilidad a estas áreas. 

El Plan tiene como principal cometido articular el territorio de Andalucía. Las 

infraestructuras tienen, en este campo, una responsabilidad directa en la construcción de 

un espacio común compartido por el conjunto de la sociedad andaluza. Se trata, en 
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definitiva, de uno de los instrumentos más potentes con que cuenta la Administración 

Autonómica para cohesionar su territorio y tienen un carácter marcadamente estratégico. 

En este contexto, el Plan tiene la responsabilidad de construir el Esquema Básico de 

Articulación Regional, previsto por el POT de Andalucía, en materia de infraestructuras del 

transporte. 

De todo ello se deduce una incidencia directa y positiva del PISTA 2007-2013  sobre los 

elementos estratégicos del territorio. Debe aportar los criterios necesarios para el 

reforzamiento de estos elementos, para hacerlos coherentes entre sí, para lograr que su 

desarrollo se atenga a los principios de sostenibilidad ambiental y para conseguir un 

desarrollo territorial equilibrado y solidario del conjunto de Andalucía. 
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10. Objetivos del PISTA: conexión con el POTA 

El PISTA 2007-2013 se formula como el instrumento estratégico y de coordinación de las 

políticas sectoriales en materia de Infraestructuras del transporte. 

El nuevo Plan viene a continuar la labor planificadora autonómica relacionada con las 

infraestructuras que tiene su referencia más inmediata en la puesta en marcha del todavía 

en vigor Plan Director de Infraestructuras de Andalucía 1997-2007, pero que cuenta, a su 

vez, con antecedentes que se remontan a los años 80 del pasado siglo. El proceso de 

planificación que ahora se inicia parte, pues, de la experiencia acumulada durante las 

pasadas décadas en actuaciones en los distintos sistemas de infraestructuras. De igual 

forma, se ajusta a los condicionantes que se derivan de los planes que sobre estas 

materias ha puesto en marcha tanto la Unión Europea como la Administración Estatal. 

La principal finalidad del Plan es dotar de un marco común a las diferentes políticas 

relativas a las infraestructuras del transporte que, por fuerza, inciden sobre el territorio de 

Andalucía; y no sólo de una manera directa, sino también indirecta por cuanto que 

condicionan el modelo territorial y productivo de la Comunidad. La experiencia antes 

aludida ha puesto de manifiesto que la planificación estratégica conjunta de todas ellas 

mejora los necesarios niveles de coordinación entre las políticas públicas y, al mismo 

tiempo, hace más eficiente cada una de las actuaciones sectoriales. 

El artículo 2 del Decreto de formulación ha establecido que los objetivos orientadores 

generales que deben inspirar el Plan serán: 

Favorecer en el transporte el uso racional y sostenible de los recursos naturales y disminuir 

la emisión de gases de efecto invernadero, contribuyendo a la mejora de las condiciones 

ambientales y a la lucha contra el cambio climático. 

Mejorar la eficiencia económica y energética del transporte como elemento clave para la 

organización y funcionamiento de las actividades productivas, del territorio y de las 

ciudades. 

Mejorar la calidad de vida de la población de Andalucía, interviniendo de manera 

diferenciada en las ciudades y pueblos de las áreas rurales, en las ciudades medias, y en 

las aglomeraciones urbanas formadas por el entorno de las capitales provinciales y el 

Campo de Gibraltar. 
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Impulsar el papel de las infraestructuras del transporte como instrumento para mejorar la 

competitividad de Andalucía, así como la sostenibilidad del transporte favoreciendo el uso 

del transporte público. 

Mejorar la articulación de Andalucía internamente y con el conjunto de España y Europa, 

contribuyendo a la cohesión territorial. 

El Plan incluirá determinaciones relativas a los objetivos generales que debe alcanzar la 

planificación de infraestructuras del transporte consideradas en su conjunto; así como las 

principales estrategias comunes a las que deberán adecuarse las sucesivas actuaciones 

en cada una de ellas. 

Los principios que orientarán la formulación de estas determinaciones globales son estos 

cinco: 

·  Asegurar la contribución efectiva de las actuaciones en infraestructuras a los 

objetivos de sostenibilidad establecidos por la planificación ambiental y territorial. 

·  Desvincular el crecimiento en el consumo de recursos naturales del crecimiento 

económico. 

·  Primar las alternativas de gestión de la demanda sobre las alternativas que 

impliquen exclusivamente un incremento de la oferta de infraestructuras y de 

consumo de recursos naturales. 

·  Contribuir al desarrollo equilibrado y solidario de la región, favoreciendo el 

desarrollo del conjunto del territorio y en sus partes y ámbitos característicos, para 

lo que se impulsarán estrategias diferenciadas para cada una de las unidades 

territoriales definidas por la planificación territorial. 

·  Dar prioridad a las actuaciones para mejorar la calidad y seguridad de los servicios 

y el rendimiento económico y social de las infraestructuras existentes, frente a la 

construcción de nuevas infraestructuras. 

El grado de coherencia externa, es decir, su consistencia con respecto a las estrategias de 

planificación superiores al PISTA, puede abordarse desde el análisis de la coherencia de 

estos objetivos con respecto a la incorporación en ellos de los objetivos incluidos en el 

POTA. 
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Los objetivos generales del POTA son los siguientes: 

·  “Consolidar Andalucía como un territorio articulado físicamente, integrado 

económicamente y cohesionado socialmente en el marco de la comunidad española 

y europea. 

·  Servir de referencia y favorecer un desarrollo económico solidario y territorialmente 

equilibrado, que contribuya al incremento de la calidad de vida, el bienestar social y 

el uso racional de los recursos naturales y culturales. 

·  Contribuir al desarrollo y aprovechamiento de las capacidades y valores propios del 

conjunto de la región y de cada una de sus partes, en la perspectiva de su plena 

integración en el territorio de las redes y de la sociedad de la información y el 

conocimiento a escala global”. 

Estos objetivos se complementan con una serie de “principios orientadores” que 

constituyen el marco conceptual para orientar la propuesta del modelo territorial. 

El PISTA ha tenido en cuenta a los objetivos del POTA a la hora de confeccionar su 

esquema orientador para sus propuestas. En la siguiente tabla se enfrentan ambas 

baterías de objetivos y se evalúa la coincidencia de metas. 
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Coherencia externa del PISTA: comparación de objetivos del POTA y el PISTA 

   Objetivos del  POTA 

 

 

 

 

 

Objetivos del PISTA 

Consolidar Andalucía como un 
territorio articulado 
físicamente, integrado 
económicamente y 
cohesionado socialmente en 
el marco de la comunidad 
española y europea. 

Servir de referencia y favorecer 
un desarrollo económico 
solidario y territorialmente 
equilibrado, que contribuya al 
incremento de la calidad de 
vida, el bienestar social y el uso 
racional de los recursos 
naturales y culturales. 

Contribuir al desarrollo y 
aprovechamiento de las 
capacidades y valores 
propios del conjunto de la 
región y de cada una de sus 
partes, en la perspectiva de 
su plena integración en el 
territorio de las redes y de la 
sociedad de la información y 
el conocimiento a escala 
global. 

Favorecer en el 
transporte el uso 
racional y sostenible 
de los recursos 
naturales y disminuir 
la emisión de gases 
de efecto invernadero, 
contribuyendo a la 
mejora de las 
condiciones 
ambientales y a la 
lucha contra el cambio 
climático. 

++ +++ + 

Mejorar la eficiencia 
económica y 
energética del 
transporte como 
elemento clave para 
la organización y 
funcionamiento de las 
actividades 
productivas, del 
territorio y de las 
ciudades. 

++ +++ ++ 

Mejorar la calidad de 
vida de los andaluces 
y las andaluzas 
interviniendo de 
manera diferenciada 
en las ciudades y 
pueblos de las áreas 
rurales, en las 
ciudades medias y en 
las aglomeraciones 
urbanas formadas por 
el entrono de las 
capitales de provincia 
y el Campo de 
Gibraltar. 

++ ++ +++ 

Impulsar el papel de 
las infraestructuras 
como instrumento 
para mejorar la 
competitividad de 
Andalucía. 

++  ++ 

Mejorar la articulación 
de Andalucía 
internamente y con el 
conjunto de España y 
Europa, contribuyendo 
a la cohesión 
territorial. 

++ + +++ 
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Como se observa, todos los objetivos del PISTA dan cumplimiento, en su ámbito concreto 

de aplicación, a cada uno de los objetivos del POTA atendiendo a su especificidad. El reto 

está en conjugar ciertos objetivos de articulación, sobre todo en lo que tiene que ver con la 

construcción de infraestructuras, con respecto a los que imponen un uso racional de los 

recursos naturales. El PISTA debe ser muy cuidadoso en el estudio detenido de las 

carencias de articulación y accesibilidad y en la consideración pormenorizada a la hora de 

subsanar dichos déficits sobre todo cuando consideren horizontes de intervención y 

prioridades en la construcción de infraestructura. 

Con respecto a estrategias y planes que enmarcan el contexto regional de la planificación 

son también referentes, con los que el PISTA debe guardar la oportuna coherencia, los 

siguientes: 

·  La Estrategia de Andalucía para el Desarrollo Económico Regional: Las directrices 

que van a marcar la política económica andaluza en los próximos años se encuentran 

recogidos en la denominada Estrategia para el Desarrollo Económico Regional, 

actualmente en fase de elaboración definitiva, una vez debatido con los agentes 

sociales y económicos en el marco del VI Acuerdo de Concertación. El PISTA tiene en 

él su principal referente económico y financiero y la coincidencia en el tiempo de ambas 

tramitaciones permite asegurar un alto grado de coincidencia en las orientaciones 

estratégicas de ambos documentos. 

·  El Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte: El PEIT, de ámbito estatal, 

busca establecer un sistema coherente de infraestructuras y servicios  de transporte, 

incluyendo desde la planificación estratégica hasta la sectorial, estableciendo los 

objetivos para la misma, -que incorpora no sólo los funcionales y económicos sino, al 

mismo nivel de prioridad, los sociales, medioambientales y territoriales-, el escenario 

futuro más conveniente para alcanzarlos, identificando las actuaciones que conducen al 

mismo 

·  La Política Comunitaria sobre el Transporte: El Libro Blanco y su revisión del 2006: 

Más allá de los principios generales sobre política de transportes recogidos en el 

primitivo Tratado de Roma y el refuerzo de los fundamentos de la misma, 

fundamentalmente en los campos institucional y presupuestario, que recogió el Tratado 

de Maastricht, el primer posicionamiento detallado de la política comunitaria sobre la 
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materia fue recogida en el primer Libro Blanco de la Comisión, publicado en 1992 y, 

sobre todo, en el segundo Libro Blanco del 2001 “La Política Europea de Transportes de 

cara al 2010: la hora de la verdad”. 

·  El PDIA 1997-2007: El antecedente inmediato del presente Plan se encuentra en el Plan 

Director de Infraestructuras de Andalucía 1997-2007, cuyo papel rector ha sido básico 

para el drástico cambio que han experimentado las infraestructuras de transporte en 

Andalucía a lo largo de la década de su vigencia. 

·  El Plan Andaluz de Sostenibilidad Energética 2007-2013: El Plan Andaluz de 

Sostenibilidad Energética 2007-2013 es el plan autonómico, que aporta el modelo 

energético que debe dar respuesta a las necesidades de abastecimiento de energía de 

la sociedad andaluza sin generar desequilibrios ambientales, económicos y  sociales, en 

el contexto de un desarrollo sostenible para Andalucía. Las determinaciones del PISTA 

tienen que mantener la coherencia necesaria con las orientaciones de este Plan, en 

especial con todo lo relacionado con la sostenibilidad energética del transporte y sus 

infraestructuras. 
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11. Sistema de movilidad 

En cuanto al Sistema de movilidad y accesibilidad el Plan abordará la planificación de las 

infraestructuras desde una perspectiva integradora, considerando al conjunto de 

infraestructuras modales como partes de un único sistema. Los principios para la 

elaboración de la propuesta serán: 

·  La sostenibilidad ambiental, incluyendo en este concepto la disminución de todas 

las externalidades del sistema de transporte en relación a la situación tendencial de 

referencia. 

·  La accesibilidad equitativa a las oportunidades desde todos los ámbitos territoriales 

y en su triple componente: internamente de cada unidad, en relación al conjunto 

regional y en relación al exterior. 

·  La eficiencia económico-social del sector, tanto en el transporte de bienes y 

productos como en la movilidad personal. 

En lo concerniente al transporte de mercancías y de viajeros se establecen una serie de 

objetivos sectoriales que a continuación se enumeran: 

Mercancías 

·  Consolidar un sistema intermodal de transporte que actúe como factor al servicio 

del desarrollo territorial y productivo de Andalucía, garantizando el uso combinado 

de los modos más eficientes y dando prioridad al transporte ferroviario y marítimo 

frente a la carretera. 

·  Desarrollar el sistema de áreas logísticas de Andalucía como red interconectada de 

nodos multimodales. 

·  Garantizar la accesibilidad del conjunto del territorio y los sistemas productivos a la 

red de centros logísticos para el transporte de mercancías. 

·  Avanzar en la incorporación al transporte de mercancías de los criterios de 

sostenibilidad: ahorro y eficiencia energética, sustitución de combustibles fósiles, 

reconducción de las tendencias de emisiones de GEI. 



PISTA 2007-2013  Consejería de Obras Públicas y Transportes 
Informe de Sostenibilidad Ambiental 

 

 38 

·  Desarrollar el mercado del transporte de mercancías, adaptando los operadores 

públicos y privados a las nuevas realidades y objetivos, e impulsado la creación de 

operadores logísticos de ámbito europeo mediante las oportunas alianzas o 

acuerdos. 

Viajeros 

·  Consolidar la articulación del territorio andaluz con el exterior, potenciando las 

infraestructuras y servicios de transporte con los ámbitos peninsular, europeo y 

norteafricano para su integración económica y cultural y la consolidación de 

Andalucía como uno de los grandes destinos turísticos mundiales. 

·  Potenciación de las infraestructuras ferroviarias y, en general, en plataforma 

reservada con el fin de alcanzar una red troncal de transporte público de altas 

prestaciones tanto en el ámbito metropolitano como en el interurbano, competitiva 

con el vehículo privado en velocidad, capacidad, fiabilidad y comodidad. 

·  Mantenimiento de la función tradicional de la red viaria como soporte de la 

accesibilidad global al territorio a todas las escalas de movilidad, de manera 

especial a los elementos nodales del sistema de transporte público: terminales, 

intercambiadores, aeropuertos y puertos, ampliando esta concepción para 

convertirla en una red de plataformas multimodales que sean, también, soporte del 

transporte público por carretera y, donde proceda, del tráfico ciclista y peatonal. 

·  Potenciación del uso de la bicicleta y de los desplazamientos andando en todos los 

ámbitos pero de manera especial en el urbano y metropolitano. 

·  Desarrollo y consolidación de un nuevo marco normativo y de gestión del transporte 

público a partir del marco actual que determinan la LOTUMVA y la Ley de Servicios 

Ferroviarios, todo ello a la luz de las determinaciones que para el transporte 

determina el nuevo Estatuto de Autonomía. 

·  Desarrollo de la planificación del Sistema de Transporte, con especial incidencia en 

el ámbito urbano y metropolitano, como herramienta fundamental para plasmar el 

nuevo modelo de movilidad. 

·  Creación de un Sistema de Información sobre la  movilidad de las personas que 

permita conocer con precisión el volumen y características de los desplazamientos 
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así como su seguimiento temporal para el control de la eficacia de las medidas y 

actuaciones que se acometan. 

Articulación exterior 

·  Completar las conexiones externas terrestres de Andalucía con el resto de España 

y Europa. 

·  Potenciar el ferrocarril como modo de transporte más eficiente desde el punto de 

vista económico y ambiental. 

·  Potenciar el papel de los aeropuertos como elementos fundamentales para la 

articulación con el exterior. 

·  Favorecer las funciones del sistema portuario andaluz para las relaciones exteriores 

de viajeros, con especial significación con el Norte de África. 

Interconexión de los Centros Regionales 

·  Garantizar una correcta articulación interior del territorio favoreciendo una adecuada 

accesibilidad al conjunto de la población andaluza respecto a sus centros 

regionales, en donde se prestan la mayor parte de los servicios especializados. 

·  Por ello han de conformarse como los nodos fundamentales en torno a los cuales 

establecer una malla básica de redes y servicios de transporte para la comunicación 

interna de Andalucía que, a la vez, sirva de soporte para las principales conexiones 

exteriores. 

·  Dar prioridad al transporte ferroviario buscando alcanzar un reparto modal en el que 

el transporte público capte, al menos, un tercio de la demanda para lo cual el 

ferrocarril debe más que triplicar los viajeros actuales en los servicios regionales. 

·  Los beneficios de la articulación ferroviaria regional deben extenderse a la mayoría 

de la población andaluza para lo que, al menos, el 90 % de la población debe estar 

a menos de una hora de una estación de alta velocidad. 

·  Completar la malla viaria regional de alta capacidad, uno de cuyas misiones 

principales es ser soporte de los servicios de transporte público por carretera. 
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Mejora de la accesibilidad del territorio 

·  Un objetivo básico del sistema de transporte ha de ser el de garantizar unas 

condiciones homogéneas de accesibilidad al conjunto del territorio y la población. 

Ello requiere una actuación coordinada sobre el conjunto de infraestructuras y 

servicios que atienda a las necesidades de comunicación mediante el uso de los 

modos de transporte más eficientes y atendiendo a las características diferenciadas 

de cada ámbito territorial. 

·  Para ello, el Plan contempla el desarrollo de actuaciones dirigidas, por un lado, a 

mejorar los servicios de transporte público, tanto en autobús como ferroviario y, por 

otro, a orientar las actuaciones en materia de red viaria desde una perspectiva 

territorial y ambiental. 

·  La gestión integrada de los servicios de transporte público para favorecer una 

adecuada intercomunicación entre municipios de un mismo ámbito y una adecuada 

accesibilidad a los centros prestadores de servicios de ámbito supramunicipal. 

Centros Regionales 

·  Supeditar la creación de nuevas infraestructuras a los objetivos señalados por los 

planes de ordenación del territorio evitando la inducción de modelos de crecimiento 

difuso y monofuncionales, que hagan peligrar la sostenibilidad de los centros 

regionales. 

·  Incrementar la participación del transporte público en los repartos modales 

metropolitanos, y en especial el del transporte ferroviario (servicios de cercanías, 

metros y tranvías). 

·  Reforzar la intermodalidad del transporte metropolitano implantando plataformas 

reservadas para transporte público, carriles bicicletas e itinerarios peatonales en el 

viario metropolitano. 

·  Potenciar como modos de transporte a los peatones y bicicletas para que canalicen 

la mayor fracción posible de la demanda. 

·  Introducir o, en su caso, consolidar, servicios marítimos de transporte público de 

pasajeros en los centros regionales litorales. 
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·  Desarrollar actuaciones para la mejora paisajística del viario metropolitano y la 

incorporación de equipamientos para la interpretación del paisaje y el patrimonio 

territorial. 

·  Dotación de Áreas Logísticas integradas en la Red Áreas Logísticas de Andalucía y 

de naturaleza intermodal con vinculación tanto a la red ferroviaria como al frente 

portuario andaluz. 

·  Elaboración de estudios para la ordenación de la logística de la distribución 

metropolitana de mercancías, que permitan optimizar la utilización de las 

infraestructuras de transporte. 

·  Ordenar el sector del taxi mediante su integración a escala metropolitana. 

Áreas Litorales 

·  Las Redes de Ciudades Medias litorales forman el espacio más dinámico de la 

comunidad autónoma, junto a los centros regionales. Por ello, es fundamental el 

desarrollo de los sistemas de transporte de los ámbitos de la Costa del Sol, Levante 

de Almería y Costa de Granada. En ellas las actuaciones deben dar una alternativa 

a las tensiones que han creado los ritmos de crecimiento urbanístico, demográfico y 

productivo de las últimas décadas, dotándolas, para ello, de unos sistemas de 

infraestructuras capaces de soportar su dinamismo en condiciones de sostenibilidad 

ambiental y energética. 

·  Igualmente, los ámbitos litorales deben ser objeto de una activa política respecto a 

la dotación de puertos deportivos, que mejore la oferta actual, de acuerdo con las 

previsiones establecidas en las Bases Estratégicas para el Sistema Portuario 

Andaluz 2004-2015. 

11.1 Breve descripción del escenario tendencial 

La situación actual del sistema de transportes en Andalucía se puede caracterizar 

considerando los siguientes elementos: 

·  El uso masivo de combustibles fósiles, recursos no renovables y que determinan 

una elevada dependencia económica exterior y una incertidumbre en cuanto a la 

seguridad del abastecimiento en el futuro. El consumo energético del transporte 
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supone el 36,6% del total de energía primaria consumida en Andalucía, habiéndose 

incrementado un 26% entre 2000 y 2005. 

·  El elevado nivel de emisiones de gases contaminantes a la atmósfera (y en especial 

de gases de efecto invernadero causantes del cambio climático) y de generación de 

ruido, asociados directamente al transporte. El nivel de emisiones de gases de 

efecto invernadero en Andalucía (8,04 tCO2-eq/hab) es comparativamente inferior a 

la media española (9,89 tCO2-eq/hab) y europea (11,04 tCO2-eq/hab), y se 

encuentra todavía por debajo de los objetivos establecidos en Kyoto para 2012 (8,2 

tCO2-eq/hab), pese a que la tendencia al incremento es generalizada. El sector del 

transporte supone un 25,1% de ese total de emisiones en Andalucía. 

·  La incidencia de las infraestructuras de transporte en la ocupación de suelo y la 

generación de procesos como la fragmentación de ecosistemas. Las 

infraestructuras del transporte en Andalucía ocupan casi 60.000 Ha. de superficie, 

un 0,7% de la superficie regional. Por otro lado, el parque de turismos (3,5 millones) 

requiere la ocupación de, aproximadamente, unas 13.000 hectáreas de espacio 

urbanizado. 

·  La agudización de los problemas derivados de la congestión urbana motivada a su 

vez por el uso masivo del vehículo privado y la congestión de las infraestructuras de 

transporte, así como de los problemas derivados de los accidentes y la 

siniestralidad. Por su parte, las victimas de accidentes de tráfico en Andalucía 

ascendieron a 759 muertos y 22.103 heridos en 2005. Se estima que los accidentes 

de carretera suponen en Europa un coste económico total en torno al 1,5% del PIB, 

habiéndose convertido en la principal causa de muerte en los menores de 40 años. 

·  Las pérdidas de tiempo debidas a la congestión alcanzan 260 millones de horas 

anuales perdidas, cuyo coste alcanzaría un valor de 2.200 Millones de �  al año. 

A continuación se realiza también un somero repaso en lo concerniente a la situación 

actual de los principales datos sobre movilidad del sistema de transportes andaluz y su 

probable evolución en el marco de un escenario tendencial, reflejo directo de la situación 

pasada en los últimos años. 
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Movilidad 

La estimación de los datos de movilidad de personas y mercancías son un asunto de 

enorme trascendencia, tanto en la definición del escenario actual como en la evaluación de 

la aplicación de ciertas orientaciones estratégicas de planificación. 

En la actualidad, puede estimarse que la movilidad de las personas residentes en 

Andalucía asciende a unos 2.328 millones de viajes anuales en modos motorizados. Si a 

esta cifra se suman la movilidad mecanizada generada por los más de 26 millones de 

turistas, esa cifra asciende a una 3.000 millones de viajes anuales. En cuanto a ámbitos, se 

estima que la cifra anual de viajes por persona y año asciende a una media de 280, si bien 

en los espacios metropolitanos esa cifra se acerca a los 400 viajes. 

No existen datos que ayuden a cualificar la importancia relativa de estos viajes, puesto que 

no se conoce cuál es la longitud media de los viajes. No obstante, sí puede decirse que la 

cantidad de movilidad generada es elevada y que, a tenor de los datos de evolución de 

consumo energético del sector del transporte en los últimos años, su crecimiento ha sido 

también elevado en la última década y media. 

MOVILIDAD MOTORIZADA GENERADA POR LOS RESIDENTES EN ANDALUCÍA 

Periodo Ámbito Nº de Viajeros 
(millones/año) 

% 

Urbano/Metropolitano 
Bus Urbano 
Bus Metropolitano 
FFCC 
Veh. Privado 
Total 

 
240,0 
50,0 
20,0 

� 940,0 
1.250,0 

 
19,2% 

4,0% 
1,6% 

75,2% 
100% 

Interurbano 
Bus  
FFCC 
Veh. Privado 
Total 

 
30,0 

5.0 
� 200,0 

235,0 

 
12,8% 

2,1% 
85,1% 
100% 

laborales 

Exterior 
Bus  
FFCC 
Avión 
Barco 
Veh. Privado 
Total 

 
� 2,8 

1,8 
18,0 

6,4 
� 31,0 
60,0 

 
4,7% 
3,0% 

30,0% 
10,7% 
51,6% 
100% 66,4% 

Vacacionales y Festivos 

Todos ámbitos 
T. Púb. + moto 
Veh. Privado 
Otros 
Total 

 
47,0 

720,0 
16,0 

783,0 

 
6,0% 

91,9% 
2,1% 
100% 33,6% 

Total Todos los Ámbitos y 
Modos 2.328,0  100% 

Fuente: Estadísticas Oficiales de Viajeros. Estudios de Movilidad en diversos ámbitos metropolitanos de Andalucía. Movilia 2000 (Ministerio 
de Fomento). Elaboración propia. 

La tendencia general, considerando la evolución de estas cifras en los años anteriores al 

2004, se producirá hacia un aumento muy probable de las tasas de movilidad, llegando a 
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los 3.700 millones de viajes, es decir, un 22% de incremento en el periodo, y del uso del 

automóvil, puesto que este incremento se canalizaría fundamentalmente a través de este 

medio de transporte. Si bien los transportes públicos, en general, es probable que 

mantengan el número de usuarios o que los incrementen levemente atendiendo a las 

actuaciones puestas ya en marcha, el incremento de la movilidad no permitirá dar un 

vuelco apreciable y favorable a su participación modal ya que ésta se situaría quizás en el 

23% frente al 21% actual. 

En cuanto a las mercancías, el panorama es aún más preocupante, si se tiene en cuenta 

que la cantidad de mercancías transportadas se ha duplicado desde el 2001 y triplicado 

desde 1998 y que el dominio actual de la carretera es casi total. En Andalucía se generan 

alrededor de 29.400 millones de toneladas-km, resultado de transportar un total estimado 

de 600 millones de toneladas. Esta dinámica ha sido producida por incrementos anuales 

acumulados de casi el 13%, experimentando tasas de hasta el 15% en los últimos tres 

años. El reparto modal es favorable a la carretera en más de un 77%, dominio que es del 

99% si se tiene en cuenta únicamente el transporte terrestre de mercancías. 

El escenario tendencial previsible, teniendo en cuenta que las tasas de movilidad de 

mercancías se sitúan próximas a las de crecimiento económico (lo cual es una previsión 

optimista si se consideran las tasas alcanzadas en los últimos años), alcanzará un volumen 

de mercancías desplazadas de unos 900 millones de toneladas (crecimiento del 50%). Hay 

que señalar que, teniendo en cuenta la evolución del reparto modal, este escenario 

provocaría un aumento del tráfico de camiones de alrededor del 30%. 

Accesibilidad 

Una comparación entre los tiempos de conexión entre las ocho capitales de provincia en 

modo viario y ferroviario se muestra a continuación: 
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5:01

4:09

0:00 1:12 2:24 3:36 4:48 6:00

Año 1997

Año 2004

TIEMPO MEDIO DE RECORRIDO EN FERROCARRIL ENTRE LAS CAPITALES DE PROVINCIA

Fuente: Ministerio de Fomento. RENFE. Anuarios IEA.
 

3:25:11

2:46:45

0:00:00 0:28:48 0:57:36 1:26:24 1:55:12 2:24:00 2:52:48 3:21:36 3:50:24

Año 1996

Año 2003

TIEMPOS DE RECORRIDO TEÓRICO ENTRE LAS CIUDADES PRINCIPALES ANDALUZAS POR 
CARRETERA

Fuente: IEA. Anuarios.
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Fuente: Anuarios IEA. 
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Como se observa, la accesibilidad en medios viarios es tremendamente superior que en 

medios ferroviarios, teniendo en cuenta, además, que la reducción operada en los últimos 

años es también más favorable a la carretera que al ferrocarril. No obstante, es destacable 

que en aquellos corredores ferroviarios donde se ha invertido de manera planificada y con 

intención de mejora sustancial de la comunicación, el efecto ha sido muy apreciable, 

puesto que ha sido en estos corredores donde se ha producido un mayor incremento de la 

accesibilidad para los servicios ferroviarios. 

En cuanto a accesibilidad a las infraestructuras de gran capacidad, las siguientes tablas 

sintetizan la situación en relación a los modos viarios y a los modos ferroviarios. 
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ACCESIBILIDAD DE LA POBLACIÓN A LA RED VIARIA DE GRAN CAPACIDAD DE ANDALUCÍA 

 Situación 1987 Situación 1997 Situación 2007 

 Población % Población % Población % 

< 25 min 1.828.041 26,7 6.173.227 85,3 7.356.050 91,5 

25 - 50 min    358.171   5,2    836.718 11,6    530.600   6,6 
> 50 min 4.655.861 68,0    224.852   3,1    152.749   1,9 

Total 6.842.073 - 7.234.797 - 8.039.399 - 

 
 1987 1997 2007 
Red de Gran Capacidad (km) 86 1.753 2.467 
Fuente: Elaboración propia. 

 

 

ACCESIBILIDAD DE LA POBLACIÓN POR CARRETERA A LA RED FERROVIARIA DE ALTAS 
PRESTACIONES DE ANDALUCÍA 

 Situación 1997 Situación 2007 

 Población % Población % 

< 30 min 1.725.093 23,8 3.280.075 40,8 

30 - 60 min 1.057.494 14,6 1.559.643 19,4 

60 - 90 min 1.325.258 18,3 2.162.598 26,9 

> 90 min 3.126.952 43,2 1.037.082 12,9 

Total Población 7.234.797 - 8.039.399 - 

     

 1997 2007 

Red de Altas Prestaciones (Km) 209 360 

Fuente: Elaboración propia. 
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Parque de vehículos y motorización 
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Los datos de motorización indican un incremento espectacular del parque móvil regional. 

Las tendencias proyectadas a 2013 producen un escenario de unos seis millones y medio 

de unidades, casi el triple que en el año 1990, pasando a una motorización de 

aproximadamente 8,5 vehículos por cada diez habitantes2. Al mismo tiempo, es interesante 

destacar que los datos de motorización por provincias atienden a diferencias significativas 

entre ellas, siendo las provincias orientales, menos Jaén, las que poseen un mayor nivel de 

motorización, podría decirse que incluso a gran diferencia con respecto a todas las demás. 

Evolución de los principales datos energéticos vinculados a la movilidad 

El sector del transporte es el de mayor consumo de energía final de Andalucía con el 

38,6% de los usos energéticos, aglutinando el 61,1% del consumo final de derivados del 

petróleo (datos de 2006). Esa responsabilidad en el consumo tiende, además, a aumentar 

año tras año. Entre el año 2003 y 2004, el incremento anual del consumo del sector se 
                                                   
2 Nótese que los datos de motorización incluyen todos los tipos de vehículos, incluidos, por supuesto, los 
turismos. La proyección aproximada al 2013 se ha elaborado con datos de evolución de la población 
procedentes del IEA y atendiendo a un escenario de crecimiento medio. 
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intensificó, alcanzando un crecimiento del 7,6%. Los datos correspondientes a 2005 

indican una cierta caída de este incremento (1,6%), que vuelve a crecer en 2006 (3,6%). 

Los principales datos energéticos se muestran en la siguiente tabla: 

CIFRAS ENERGÉTICAS DEL TRANSPORTE 

Año Consumo energético 
(Tep anuales) 

Incremento anual 
(%) 

Intensidad energético- monetaria 
(Tep/M�  de 2000) 

2000 4.225,0 0 49 

2001 4.424,9 4,73 49,5 

2002 4.555,0 2,94 49,3 

2003 4.869,4 6,90 50,5 

2004 5.238,6 7,58 52,4 

2005 5.323,4 1,62 51,4 

2006 5.513,9 3,58 51,2 

Evolución anual media (%) 4,56 0,98 

Fuente: Agencia Andaluza de la Energía. 

Los datos de consumo son espectaculares, con incrementos anuales medios cercanos al 

5%, ampliamente situados por encima del crecimiento económico, lo que provoca el 

aumento de la intensidad energética y el descenso de su complementario, la eficiencia 

energético-económica global del sistema. Así, cada vez es necesaria más energía para 

conseguir producir el mismo monto económico. Y ello, pese a que los datos 

correspondientes a 2005, se hace notar una leve desaceleración de los crecimientos 

descritos. 

La evolución tendencial de ambos indicadores hasta 2013 se muestra en las dos siguientes 

figuras. 

·  En lo concerniente al consumo energético del sector del transporte en Andalucía, se 

pasaría de un consumo de algo más de 5.000 Ktep anuales (5.514 Ktep anuales en 

2006) a unos 7.3003 (en 2013), lo que significaría aumentar en alrededor de un 40% 

el consumo energético actual que es, ya de por sí, extremadamente alto en 

comparación con el producido en otras regiones europeas. Con ello se aumentarían 

las emisiones de GEI en un porcentaje similar, lo que situará a Andalucía en un 

nivel de incumplimiento del Protocolo de Kyoto difícil de justificar o bien obligará a 

un esfuerzo adicional de reducción de emisiones en otros sectores. En ambos 

                                                   
3 Las estimaciones (al 2013) de incremento de consumo por parte del sector transportes realizadas por la 
Agencia Andaluza de la Energía se sitúan en unos 6.800 Ktep, ya que tienen en cuenta, además de una 
estimación de tendencia lineal, su cruce con otras variables de carácter socioeconómico. En todo caso, la 
estimación utilizada para caracterizar el escenario tendencial en tareas de planificación ha sido esta última, ya 
que se considera más ajustada. 
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casos, la tendencia es altamente insostenible por inviable, además de 

medioambientalmente perversa. En el medio plazo resultaría en una dependencia 

energética que superaría todas las expectativas imaginables. 

·  Esta tendencia, como no puede ser de otra manera, se traslada a la intensidad 

energética. Esta aumenta enormemente, dado que las tasas de incremento del 

consumo continuarían, de mantenerse la actual tendencia, por encima de las de 

crecimiento económico. Hay que recordar que la desconexión entre ambas 

tendencias es un objetivo expreso del PISTA 2007-2013. La situación actual es, 

precisamente, que ambas tendencias se encuentran desconectadas pero justo de la 

manera inversa a la deseable. 

Como conclusión general de la caracterización del escenario tendencial puede decirse que 

el mantenimiento en el medio plazo de las tendencias observadas es altamente 

improbable, y ello pese a que se planificara con la intención de mantenerlas, debido a la 

alta incertidumbre en el suministro de recursos, a la ineficiencia económica que generaría y 

al despilfarro de recursos y capital natural que se produciría. La tendencia actual alimenta 

un sistema económico y social basado en el consumo intensivo y creciente de recursos; es, 

en definitiva, una estrategia de desarrollo inviable y, por tanto, no sostenible. 

Por otra parte, muchas de las carencias, ineficiencias y deterioro de la calidad ambiental se 

concentrarían en los medios altamente urbanizados (centros regionales y litoral), lo que 

redundaría en la pérdida de eficiencia del sistema socioeconómico (ocupación del espacio, 

contaminación y ruido, expansión urbanística desenfrenada y de pocos réditos en el medio 

plazo, etc.), esencialmente por colapso de infraestructuras, pérdida de habitabilidad y 

ocupación desequilibrada del territorio, pérdida de tiempo debida a la congestión. En el 

escenario manejado, todas las externalidades achacables a la movilidad se incrementan en 

porcentajes superiores al 20%. 

A todo ello habría que añadir el impacto social de las previsibles 28.000 víctimas anuales 

(muertos y heridos) de los accidentes de tráfico que pueden esperarse, atendiendo a los 

datos de incremento de la movilidad anteriormente expresados. 
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12. Análisis de alternativas en el sistema de transporte de viajeros 

El sistema intermodal de transporte de viajeros puede sintetizarse mediante el siguiente 

grafo de relaciones: 

 

 

 

Las categorías de elementos del esquema cualitativo de relaciones son las siguientes: 
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CATEGORÍAS DE ELEMENTOS DEL ESQUEMA CUALITATIVO DE RELACIONES 

Categorías Elementos Identificación en el grafo 

Infraestructura 

Infraestructura ferroviaria 
Infraestructura viaria 

Centros nodales 
Color naranja 

Aspectos externos al sistema 

Inversión 
Comportamiento económico 

Dependencia energética 
Modelo territorial 

Color celeste 

Factores del sistema de 
movilidad 

Reparto modal 
Cantidad de movilidad 

Nivel de tráfico 
Color amarillo 

Efectos ambientales 

Consumo energético 
Contaminación atmosférica 

Emisiones de GEI 
Impacto territorial 

Ocupación del espacio 
Fragmentación 

Color verde 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Los puntos críticos del sistema son los siguientes: 

·  Recursos económicos disponibles para la inversión: el sistema funciona si se 

mantiene un determinado nivel de inversión, al menos en mantenimiento de la 

infraestructura existente. Para ello es necesaria una gestión presupuestaria en 

materia de transporte que se atenga a estrictos criterios de eficiencia, no sólo 

económica, sino también en objetivos marcados en relación a la movilidad, tales 

como en el reparto modal, la cantidad de movilidad o la accesibilidad. 

·  El modelo territorial elegido: el modelo territorial aprobado en el Plan de Ordenación 

del Territorio de Andalucía y con las características aludidas en páginas anteriores 

del presente documento. 

·  La decisión de en qué se invierte y con qué prioridades: lo cuál es función directa 

del PISTA 2007-2013. 

·  La evolución efectiva, tanto del reparto modal, que debe ser más favorable a los 

medios colectivos (especialmente el ferroviario), como a la cantidad de movilidad 

generada. Estos dos factores, actuando en conjunción, serán los que hagan 

evolucionar los niveles de incidencia ambiental hasta niveles sostenibles. 
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·  Los efectos ambientales señalados atienden a la limitación natural procedente de 

dos áreas: los recursos energéticos y el territorio. Estos dos factores limitantes del 

desarrollo del modelo de infraestructuras se consideran también en diferentes 

vertientes, como son: en el campo energético, el consumo de recursos y la emisión 

de GEI; en el campo territorial, la ocupación del espacio y la fragmentación de los 

ecosistemas. 

La inversión en infraestructura mejora los niveles de dotación del sistema. Esa inversión 

puede estar dirigida por decisiones estratégicas diferentes o alternativas (que se analizan 

posteriormente) que, en teoría, deben estar encaminadas a la consecución del modelo 

territorial compacto y equilibrado del POTA. 

Estas decisiones reforzarán unas relaciones u otras, dependiendo de su destino. 

Atendiendo al grafo parece deducirse que las inversiones en infraestructura para el 

transporte público (modos ferroviarios y centros nodales) mejoran el reparto modal, si bien 

en el otro factor importante, la cantidad de movilidad, el impacto del modelo territorial 

implantado (y cuyo complejidad trasciende la acción de la simple inversión infraestructural) 

posee una importancia notable. 

Así, las decisiones de inversión en ferrocarril también pueden incrementar la necesidad de 

movilidad y, por tanto, derivar en efectos ambientales indeseados, lo que refuerza la idea 

de que un reparto modal equilibrado, por sí solo, no es suficiente para reorientar a la 

totalidad del sistema. 

Es destacable el círculo vicioso negativo que se produce en el caso de la infraestructura 

viaria y su nivel de utilización provocado por el tráfico. Este es un efecto suficientemente 

estudiado por los expertos y corroborado en multitud de ocasiones: la inversión en 

incremento de capacidad de la infraestructura viaria desemboca en más utilización de los 

medios privados, incrementándose el nivel de tráfico y alcanzando de nuevo los niveles de 

utilización y saturación de la infraestructura que aconsejaron su ampliación inicial. 

Más allá del efecto ambiental de las políticas, también se ha querido añadir al análisis el 

papel que posee el factor relacionado con la dependencia energética. Los problemas de 

suministro barato de las energías fósiles podrían suponer una rémora insalvable para el 

sistema económico andaluz, toda vez que la dependencia externa de este tipo de energía 

es completa. 
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13. Transporte de mercancías 

En lo referente al sistema de transporte de mercancías, el sistema se comporta de la 

misma manera. Únicamente varía la naturaleza de los centros nodales, que en este caso 

son centros logísticos. Estos centros deben ser intermodales  atendiendo a la confluencia y 

operatividad de distintos medios de transporte y a la gestión adecuada de la escala del 

trasiego que en cada uno de ellos se produzca. 

Complementariamente, la reducción de la cantidad de movilidad en lo concerniente al 

transporte de mercancías es también un factor de importante consideración, si bien la 

gestión de este factor trasciende ampliamente las competencias del PISTA 2007-2013. 

El funcionamiento en red de los centros logísticos, donde también están incluidos los 

puertos comerciales, parece ser el factor determinante en la correcta gestión del sistema, 

maximizando las cotas de eficiencia. El modelo actual, basado en demasía en las 

relaciones de competición entre puertos y zonas logísticas no contribuye a alcanzar este 

fin. 

14. Alternativas estratégicas 

El análisis estratégico de alternativas se lleva a cabo analizando cualitativamente tres 

opciones estratégicas diferentes: 

·  La alternativa cero: no existe inversión o es muy reducida por lo que la situación 

infraestructural no es muy diferente a la actual. 

·  La alternativa viaria: la inversión se destina a infraestructura viaria, lo que significa 

que la tendencia inversora hasta el momento actual se mantiene. 

·  La alternativa compensada: considera la necesidad de enderezar el sistema, por lo 

que propone invertir en aspectos diferentes atendiendo a una verdadera política de 

movilidad (accesibilidad, intermodalidad y relación con el modelo territorial). 

La metodología de evaluación utilizada consiste en la utilización del esquema conceptual 

que caracteriza al sistema de movilidad, intentando dilucidar qué relaciones se intensifican 

dependiendo de la alternativa considerada y cómo se comportan los elementos que 

componen el sistema. 
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En los respectivos grafos, las relaciones que se intensifican se denotan en color rojo. 

14.1 Alternativa cero 

 

La peculiaridad que define a la alternativa cero, es decir, no modificar el sistema con 

respecto a sus características actuales, es la falta del elemento “inversión”. No se invierte 

significativamente en nueva infraestructura sino únicamente en el mantenimiento de la 

existente y con los mismos niveles de prioridad. 

En esta situación, sólo el sistema viario posee la suficiente entidad como para articular los 

mayores flujos de movilidad. No obstante, el aumento de la actividad económica 

incrementa la demanda de movilidad que solamente puede encauzarse por las 

infraestructuras existentes. Los crecientes niveles de tráfico derivan, a la larga, en un 

colapso de la infraestructura, puesto que ese incremento de la movilidad no puede utilizar 

ningún otro medio ni sistema de transporte alternativo (sistema ferroviario de viajeros o 

mercancías, falta de centros nodales adecuados, transporte público deficiente, etc.) dada 

su ya probada insuficiencia actual. 
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El colapso previsible se añade al protagonismo de la carretera en el reparto modal. Las 

relaciones que dominan son las que conducen al sistema hacia la intensificación de los 

efectos ambientales y la permanencia de una gran dependencia energética lo que, a la 

larga, compromete el comportamiento económico. 

En resumen, el sistema fracasa porque la infraestructura existente es insuficiente para 

albergar el incremento de la cantidad de movilidad, muy probablemente con efectos más 

ostensibles en los centros regionales y en la áreas de mayor saturación del litoral. 

El modelo territorial propuesto en el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía no 

puede aplicarse porque el colapso de las infraestructuras hace que los usos huyan de las 

áreas con mayor nivel de disfuncionalidad, lo que normalmente significa su dispersión por 

el territorio. Al mismo tiempo, las zonas con un déficit de accesibilidad se mantienen en esa 

condición, por lo que es esperable un incremento de las diferencias interterritoriales. 

Lo único que podría atenuar esta serie de efectos es una apuesta por los elementos de 

gestión del sistema de transportes atendiendo a nuevos objetivos claros de reparto modal 

(fiscalidad, peajes, subvenciones, integración de elementos de coordinación, etc.) y que no 

constituyen medidas infraestructurales. No obstante, la posibilidad de su implantación, 

atendiendo a la falta real de política de movilidad hasta fechas recientes, es muy baja si no 

se encuentran acompañadas de intervenciones infraestructurales que, en ocasiones, 

necesitan poseer un cierto carácter de novedad. 
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14.2 Alternativa centrada en la infraestructura viaria 

 

El hecho que caracteriza a esta alternativa es que se prosigue con una inversión preferente 

en carreteras, especialmente en aquellas de mayor capacidad. La inversión serviría para 

crear corredores alternativos a los actuales o incluso complementarios, duplicando 

calzadas o autovías. En general supondría incrementar la capacidad del sistema para 

atender a las nuevas necesidades de movilidad de la población y del sistema económico 

que es previsible que se produzca a causa el incremento futuro del PIB. 

Añadido a ello, se preverían infraestructuras en corredores que hoy tienen poco uso 

relativo, adelantando la inversión y la consiguiente disponibilidad de infraestructura en 

dichos corredores. 

Por otro lado, la inversión en infraestructura viaria derivaría en un incremento de los niveles 

de tráfico lo que, a la larga, podría suponer, de nuevo, niveles altos de congestión. 

La dispersión de usos que genera el modo viario provocaría dificultadas para cumplir con el 

modelo territorial propuesto en el POTA y dificultaría la consecución de menor cantidad de 

movilidad y de repartos modales más razonables. La disponibilidad limitada de recursos 
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económicos provoca que no se invierta en modos alternativos, abandonando el ferrocarril y 

atendiendo a niveles deficientes del servicio de los medios públicos y colectivos cuya 

naturaleza sería meramente complementaria al transporte por carretera y para aquellos 

usuarios que son “cautivos” de estos medios. De ese modo, la movilidad real de muchas 

personas que no pueden acceder a un automóvil se ve reducida o, al menos, no mejorada 

a unos niveles aceptables de calidad y operatividad. 

El efecto llamada que ejercen ciertas infraestructuras provoca que, con esta alternativa, se 

intensifique un patrón expansivo en el uso del suelo, sobre todo en la áreas urbanas, 

conllevando un nada despreciable ocupación y sellado de zonas de alto valor. A la larga, 

se consolidaría una dinámica de depreciación acelerada del capital natural que supone el 

suelo, no sólo por la pérdida de su uso productivo, sino también por su uso 

económicamente inviable en el medio plazo. 

Todo lo anterior deriva en la aceleración de efectos ambientales indeseados, toda vez que, 

como se ha demostrado, las tendencias (exponenciales) a este respecto son negativas y 

tienden a un elevado crecimiento, ahondando en la insostenibilidad de la totalidad del 

sistema. A toda esta situación se suma la profundización en altos niveles de dependencia 

energética. Cabría añadir a ello que este nivel de dependencia es aún más acentuado que 

en la anterior alternativa porque en ella se alcanzaban niveles de colapso notables con 

mayor prontitud y a unos niveles de tráfico menores y, por tanto, en horizontes 

tendenciales de consumo energético menores. 
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14.3 Alternativa compensada 

 

La alternativa compensada prevé un reparto de la inversión entre modos, aunque prioriza 

claramente al transporte público, especialmente en las zonas que ya soportan altos niveles 

de tráfico (centros regionales y litoral). La inversión en carreteras es comprendida dentro 

de una estrategia global de accesibilidad de las zonas más aisladas y de mejora de la 

habitabilidad y la seguridad vial en poblaciones4. 

Esta estrategia global refuerza las relaciones positivas del sistema, mejorando el reparto 

modal y complementando la acción administrativa procedente de otros frentes para hacer 

realidad el modelo territorial propuesto en el POTA. La acción coordinada entre un modelo 

territorial compacto y diverso, que tienda a equilibrar el territorio y reduzca la cantidad de 

movilidad necesaria, y la mejora de los niveles infraestructurales y de servicio de los 

transportes públicos, mejora de modo sensible el comportamiento ambiental del sistema. 

                                                   
4 Filosofía que guía, por ejemplo, al Plan MAS CERCA. 
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Ello derivaría, posiblemente, hacia una disminución de todos los efectos ambientales, 

generando un horizonte donde la solución a los problemas de sostenibilidad que se 

pudieran presentar, fueran más manejables. 

Al mismo tiempo, se reduce la dependencia energética y se compensan los perjuicios 

causados por el colapso de las infraestructuras. 

Desde el punto de vista socioeconómico, el cambio de modelo territorial y de movilidad 

causaría efectos, si no negativos, sí de cierta incertidumbre, aunque es esperable que los 

efectos a medio plazo del cambio de estrategia sean claramente positivos. Tender a la 

sostenibilidad del sistema es tender hacia su viabilidad, no ya sólo desde el punto de vista 

ambiental (consumo de recursos, gestión adecuada del territorio, etc.) sino también desde 

el punto de vista social y económico. 

Para el éxito de esta alternativa es imprescindible una acción coordinada de todos los 

agentes y elementos del sistema, por lo que puede calificarse de una decisión estratégica 

de primera magnitud y que implica a multitud de estamentos de la sociedad. La acción 

global que ello supone es ingente, aunque es posible, a la luz del análisis realizado, que 

sea la única con atisbos de viabilidad suficientes a medio y largo plazo. 

La coordinación en las intervenciones y el estudio pormenorizado de corredores, de 

alternativas de servicio del transporte y de prioridades de intervención en el sistema de 

movilidad han de ser instrumentos de uso habitual para posibilitar esta alternativa, evitando 

así los efectos de aumentos indeseados de la cantidad de movilidad o dificultades 

añadidas en la consecución del modelo territorial, sobre todo en lo concerniente a la 

subsanación de desequilibrios territoriales. 
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14.4 Conclusión del análisis de alternativas y propuesta PISTA 

 

   Objetivos   
PISTA 

 

Alternativas 

Mejorar la 
calidad de 
vida 

Infraestructuras 
para la mejora de 
la competitividad 

Uso racional y 
sostenible de los 
recursos naturales 

Mejora de la 
articulación 
interior y 
exterior 

Conclusión 

Alternativa cero Problemas de 
colapso e 
inoperancia 
del transporte 
público. 

Colapso y 
dependencia 
energética. 

Agravamiento de los 
problemas 
ambientales en el 
corto plazo. 

Déficits de 
capacidad de 
la red viaria. 
Transporte 
público 
ineficiente. 

Inviable por 
colapso de 
infraestructura
s. 

Alternativa viaria Inoperancia 
del transporte 
público. 
Colapso en el 
medio plazo. 

Aumento de los 
niveles de tráfico y 
dependencia 
energética más 
acentuada. 

Profundización de 
los efectos 
ambientales y gran 
dependencia 
energética. Aumento 
considerable de la 
emisión de GEI. 

Articulación 
viaria 
aceptable pero 
déficits 
apreciables en 
el transporte 
público. 

Inviables por 
profundización 
de efectos 
ambientales. 
En el medio 
plazo surgirían, 
de nuevo, 
problemas de 
capacidad. 

Alternativa 
compensada 

Conflictos 
iniciales en el 
cambio de 
modelo. Una 
vez producido, 
la mejora sería 
notable. 

Mejoras en la 
eficiencia 
económica del 
sistema. Reducción 
de la dependencia 
energética. 

Sistema más 
sostenible. Los 
efectos ambientales 
se atenúan. 

Mantenimiento 
de niveles de 
servicio viario 
y mejora 
sustancial del 
transporte 
público. 

Viable aunque 
con problemas 
a corto plazo. 

 

El PISTA 2007-2013 es un instrumento de planificación ideado para hacer compatible un 

cierto desarrollo infraestructural en el sistema de transporte con los requerimientos de la 

sostenibilidad. En el Plan se reconoce, no obstante, que se parte de una situación 

complicada, no sólo a causa de la necesidad urgente de un cambio de orientación hacia 

una un nuevo modelo de movilidad, debido a la inviabilidad de las orientaciones que han 

guiado la política de infraestructuras llevada a cabo hasta la fecha, sino también porque 

ello supone un cambio en el modo de actuar de la Administración y de los agentes 

sociales. 

En este sentido el PISTA aporta unos criterios para la generación de un contexto adecuado 

para el transporte sostenible con los siguientes principios rectores: 

·  Desacoplar el crecimiento de la movilidad motorizada del desarrollo económico. 

·  Apostar por formas de consumo energético más limpias. 
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·  Aportar seguridad, calidad e innovación en el transporte. 

·  Incluir criterios de sostenibilidad material y energética en la construcción de las 

infraestructuras del transporte. 

·  Mejorar la calidad del factor laboral en el transporte. 

·  Mejorar la sensibilizacón social con respecto a los temas de movilidad. 

·  Utilizar la política fiscal y tarifaria como instrumento orientador hacia la 

sostenibilidad en el transporte. 

En el Plan se proponen una batería de actuaciones en el marco de la consecución de un 

nuevo modelo de movilidad para Andalucía, centrado en el cambio de la concepción del 

sistema y en la mejora de la eficiencia en todos los sentidos. Las actuaciones se 

encaminan, a partir de una propuesta de infraestructuras que parte del Plan Estratégico de 

Infraestructuras del Transporte, a la compleción de una red de vías de gran capacidad 

mediante la construcción de un eje transversal Estepa-Úbeda y la ejecución del Plan Mas 

Cerca que contiene actuaciones dirigidas, fundamentalmente, a la subsanación de puntos y 

tramos peligrosos o conflictivos. Pero la gran apuesta del PISTA es triple: por un lado, 

dotar a la Comunidad Autónoma de una red de ferrocarril de altas prestaciones que permita 

la existencia de servicios competitivos con la carretera, por otro lado, la apuesta firme por 

la configuración de sistemas de transporte intermodal en los Centros Regionales y otras 

zonas de gran saturación urbana y, por último, la ordenación de una red de áreas y zonas 

logísticas que, con características de intermodalidad, sea capaz de procurar un cambio 

modal y una mejora de la eficiencia en el transporte de mercancías. 

Es pues una propuesta que se asemeja a la alternativa compensada, antes expuesta, y 

que supone el inicio de un cambio en la planificación de las infraestructuras del transporte 

que posibilitará, con la confluencia de otros aspectos, la emergencia de una nueva cultura 

de la movilidad. 
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Atendiendo a las anteriores propuestas de contenidos y previsiones de desarrollo del Plan, 

los efectos ambientales previsibles pueden resumirse en los siguientes epígrafes. 

15. Consumo de recursos naturales: energía y cambio climático 

La energía se considera el principal recurso para el funcionamiento de todo el sistema. 

Como se sabe, la dependencia exterior de la economía andaluza de los recursos 

energéticos no endógenos, casi todos de origen fósil, crea un importante problema de 

sostenibilidad ambiental, pero también de competitividad económica en el medio plazo. En 

este horizonte, sólo las economías que logren el éxito en el campo del ahorro, la eficiencia 

y el desarrollo de fuentes renovables se zafarán de los problemas geopolíticos y 

ambientales asociados a la, por ahora, fácil disponibilidad de energías convencionales. 

Como producto de la utilización masiva de combustibles fósiles se produce un nivel 

excesivo de emisiones de gases de efecto invernadero que contribuyen a cambiar el clima. 

Según todos los modelos climáticos, los efectos previsibles podrían ser muy graves, y más 

en zonas de clima mediterráneo como el que disfruta Andalucía. Al mismo tiempo, los 

acuerdos firmados en Kyoto obligan al cumplimiento de reducción de los niveles de 

emisiones. En la actualidad, Andalucía, como el conjunto de España, se encuentra 

ampliamente por encima de ese nivel de compromiso (incremento en un 15% en los niveles 

de emisiones de 1990). 

Los últimos datos sobre emisiones de CO2 en Andalucía arrojan un balance negativo con 

un total de emisiones situado en el entorno de las 57,5 millones de toneladas de CO2 

equivalente. Esta cifra supone un incremento sobre el nivel de emisiones de 19905 (año 

base utilizado en el protocolo de Kyoto) de un 55,7%, lo que refleja un total incumplimiento 

de los acuerdos internacionales en esta materia. 

Específicamente en lo referente al transporte por carretera, el incremento en el periodo 

1990-2003 ha sido de más del 96%, pasando de 6,7 millones de toneladas a 13,3. En otros 

tipos de transporte el incremento, aunque se ha producido, ha sido sensiblemente inferior 

llegando a un porcentaje cercano al 18%, pasando de 2,4 millones de toneladas a 2,9. 

                                                   
5 Las emisiones en este año ascendieron a casi 37 millones de toneladas de CO2 equivalente. 
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Así pues, el transporte por carretera es en sí mismo un factor determinante en la evolución 

al alza de las emisiones de CO2 en Andalucía y lo seguirá siendo incluso en mayor medida 

a tenor de la previsible evolución tendencial de esas dinámicas (siguiente figura), lo cual 

impone una seria reflexión sobre este asunto dada la imposibilidad de que esta situación 

pueda mantenerse en el medio plazo (hasta 2013). 

En la definición del escenario tendencial ya se evaluaron las principales dificultades 

relativas a los consumos energéticos producidos por el sector del transporte. La 

imposibilidad de mantener las tendencias actuales en el medio plazo son evidentes y el 

PISTA concreta qué se hará, desde el campo de las infraestructuras, para invertir dichas 

tendencias. 

La estrategia se concentra en el tratamiento del sistema de movilidad en las ciudades, 

especialmente en los Centros Regionales, donde se manifiestan con más intensidad los 

efectos de un sistema de transporte despilfarrador de recursos y productor de gran parte 

de los factores que contribuyen a los bajos niveles de calidad ambiental urbana. El margen 
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de actuación es amplio, por lo que una política centrada en este aspecto debe producir 

resultados palpables en el corto plazo. 

En este sentido se incluye en el Plan un decálogo que ejemplifica las diez políticas básicas 

para dotar a los sistemas de transporte metropolitano de mayores niveles de sostenibilidad, 

a saber: 

·  El planeamiento urbanístico debe establecer límites al desarrollo urbanístico en 

cuanto a la ocupación de suelo y la necesidad de nuevas viviendas. 

·  Los nuevos desarrollos urbanos deben tener un carácter integrado, de manera que 

se minimicen las necesidades de movilidad y que el sistema se encuentre articulado 

preferentemente por el sistema de transporte público y redes de transporte no 

motorizado. 

·  Establecer una red troncal de plataformas reservadas para el transporte público. 

·  Potenciar los modos de transporte autónomos (pie y bicicleta), mediante la 

conformación de una red integrada y su coordinación con la red de transporte 

público. 

·  Utilizar el aparcamiento como herramienta fundamental para calmar el tráfico. 

·  Realizar y potenciar un uso más eficiente del espacio público por parte del coche. 

·  Disminuir el consumo energético y la contaminación derivada del sistema de 

transporte. 

·  Garantizar la capacidad actual y futura de la red de transporte. 

·  Planificar la movilidad local dentro de la escala y el contexto metropolitanos. 

·  Establecer una gestión unitaria e integrada del sistema de transporte. 

Este decálogo se complementa en el Plan mediante una serie de medidas y actuaciones 

para una movilidad sostenible en la ciudad que tienen que ver con la integración entre la 

movilidad y la planificación urbana, el uso eficiente de los modos de transporte, la 

utilización del aparcamiento como instrumento de calmado del tráfico, la mejora de la 

gestión de los sistemas de transporte y, todo ello, en el marco de la configuración de una 

nueva cultura del transporte. 
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Las medidas infraestructurales incluidas en el PISTA, además del cambio en los sistemas 

de gestión, sobre todo en los Cetros Regionales, pueden incidir positivamente en la 

reducción de los impactos esperados con respecto al escenario tendencial. En concreto se 

ha podido calcular que se producirá un decremento de las emisiones, con respecto a este 

escenario, de unas 8 millones de toneladas, descenso derivado del ahorro de unos 550 

ktep de energía. Además de los ahorros esperados hay que señalar el valor cualitativo de 

este dato, dado que ello significaría que, por primera vez, se ha logrado disminuir el ritmo 

de crecimiento de estos consumos en Andalucía. Este ahorro se consigue esencialmente 

por un cambio sustancial en los repartos modales, en los que el transporte público debería 

alcanzar cuotas cercanas al 35% (diez puntos más que en la situación actual) en los 

ámbitos metropolitanos y al 25% en los desplazamientos interurbanos. En total el reparto 

modal previsto en el 2013 debería situarse en el 29%, lo que significa pasar de los 640 

millones de viajeros actuales hasta los 1.060. 

Todo ello se complementa con un incremento de la accesibilidad a las infraestructuras y 

servicios de altas prestaciones que es especialmente acusado en el caso del ferrocarril. En 

2013, casi 7 millones de habitantes se encontrarán a menos de 30 minutos de este 

servicio. 

16. Fragmentación del territorio 

Las infraestructuras lineales del transporte tienen una incidencia en la fragmentación del 

territorio y pueden llegar a constituir un problema para la conservación de la biodiversidad. 

En este sentido, cobran también una especial importancia los cambios de usos del suelo 

inducidos por las infraestructuras (incremento de la urbanización o de los suelos agrícolas 

de regadío). 

La fragmentación, que no es más que la división de hábitat continuos y extensos en 

porciones más pequeñas y aisladas entre sí, tiene como efecto inicial la disminución de la 

biodiversidad de la zona debido a la pérdida de superficie natural, para ir cobrando 

importancia, con posterioridad, el efecto del aislamiento y la desaparición de los 

ecosistemas por la pérdida de su función. Entre los motivos o impactos más importantes 

que desencadenan estos dos efectos destacan los siguientes: 

·  Pérdida de hábitat. No solo por la ocupación directa por la carretera y los taludes, 

áreas de servicio, aparcamientos y demás equipamientos asociados, sino también 

por la banda de afectación de la vía, es decir, el territorio circundante en el que se 
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disipan las perturbaciones y cuya extensión puede variar desde decenas hasta 

centenares de metros, dependiendo de los patrones de viento, la vegetación de la 

zona, el tipo de carretera, el tráfico, la orografía e hidrología de la zona, etc. 

·  Perturbaciones. Tanto la construcción como el uso posterior de las carreteras 

generan alteraciones físicas (modificación de la densidad del suelo y el relieve, la 

desviación de los flujos de agua, aumento de la erosión y riesgo de 

desprendimientos, la modificación de las condiciones microclimáticas, etc.), 

químicas (dispersión por la acción del viento o las pendientes de los contaminantes 

que se acumulan en la carretera, como son las partículas de asfalto, sal y metales 

pesados, así como los gases de los tubos de escape), de generación de ruido 

(especialmente importante en aquellas especies sensibles a las perturbaciones 

humanas, que terminan por abandonar el lugar en busca de zonas más apartadas, 

reduciéndose aún más su hábitat y en muchas especies de aves en las que el ruido 

interfiere en su comunicación vocal y su reproducción), de incremento de la 

iluminación (perturbando la orientación espacial y los patrones de actividad de 

muchas especies) y las motivadas por el incremento de accesibilidad al medio 

natural (generando perturbaciones humanas como la caza, el furtivismo y los 

incendios forestales). 

·  Mortalidad por atropello. Aunque para muchas especies las causadas por 

atropello suponen un porcentaje insignificante de las muertes totales, el hecho de 

que la tasa de mortalidad por atropello sea independiente de la densidad de 

población hace que sea un factor de alto riesgo para las especies más vulnerables, 

como puede ser, por ejemplo, el lince ibérico. Para el diseño de medidas 

preventivas y correctoras efectivas debe considerarse la biología de las distintas 

especies afectadas, el tipo de vía, la intensidad del tráfico y las características de 

los hábitats y el paisaje. 

·  Dispersión de especies. Los márgenes de las infraestructuras viarias pueden 

actuar como vías de propagación de especies, frecuentemente alóctonas invasoras 

que alteran las comunidades naturales. 

·  El efecto barrera. Es el impacto que más contribuye a la fragmentación del hábitat, 

afectando a la dispersión de las plantas, el desplazamiento de los animales, los 

flujos de materia y energía y en definitiva al funcionamiento de los ecosistemas. En 

concreto, para el caso de los animales, este efecto se produce por la combinación 
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de los impactos nombrados anteriormente con el resultado de la reducción del 

número de movimientos a través de la barrera. Según algunos modelos, que suelen 

ilustrar la relación entre la intensidad del tráfico y el efecto barrera, al incrementarse 

aquella lo hace también de forma lineal el número de atropellos hasta llegar a un 

volumen de tráfico al que la tasa de mortalidad se estabiliza o incluso disminuye 

ligeramente (ya que el ruido disuade a los animales de cruzar la carretera) pero en 

esa situación el efecto barrera, al tener una relación inversa con la tasa de cruces 

con éxito, puede llegar a ser del 100%. Las poblaciones menos abundantes o 

endémicas son las más vulnerables a los efectos asociados a la creación de 

barreras como son la endogamia, la deriva genética y los acontecimientos 

catastróficos que pueden llevar a una especie a la extinción. Es necesario por tanto 

un amplio estudio de estas poblaciones previamente a la aprobación de nuevas 

infraestructuras a fin de minimizar y evitar en la medida de lo posible su afectación, 

teniendo en cuenta cómo de fragmentado se encuentra su hábitat debido a las 

infraestructuras ya existentes. 

A pesar de la importancia del análisis anterior, el efecto barrera debe tratarse más 

allá del impacto que pueda causar en determinadas especies, analizando el 

problema desde una visión ecosistémica. Por tanto, se hace indispensable tener en 

cuenta que la ruptura de los flujos de materia y energía por la construcción de una 

infraestructura viaria no pueden corregirse con simples pasos de fauna, vallados o 

revegetación de los laterales de las carreteras, medidas que solucionan en parte 

problemas puntuales para especies concretas, pero que no corrigen la perturbación 

sobre el funcionamiento global del ecosistema. 

Teniendo en cuenta lo expuesto hasta el momento, parece claro que, para llevar a cabo 

una correcta planificación y análisis de la viabilidad de las distintas infraestructuras 

previstas, es imprescindible el conocimiento de las relaciones funcionales entre los 

componentes que integran el paisaje, de la biodiversidad de la zona, una correcta 

identificación de los movimientos que tienen lugar en la zona afectada, el análisis de la 

conectividad y los requerimientos ecológicos de las distintas poblaciones a fin de elegir la 

mejor alternativa posible, entendiendo como tal aquella que presente una mayor posibilidad 

de mejora de la seguridad vial, de reducción de la mortalidad en la carretera, así como  de 

encontrar la ubicaciones idóneas para la aplicación de medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias, siendo fundamental, y más aún teniendo en cuenta la afectación a la Red 

Natura 2000, la contemplación de la “alternativa cero”. 
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En el caso de las infraestructuras propuestas en el PEIT, se prevé el incremento de las 

vías de alta capacidad en 4 grandes viales adicionales que atraviesan la Sierra de Aracena 

y Sierra Norte de Sevilla y se constituyen como separación física del Parque Natural 

Hornachuelos y el de Cardeña y Montoro, afectando por tanto a la RENPA, por lo que se 

debe prestar especial atención tanto a las especies protegidas como a la biodiversidad 

funcional y aquellos valores que  motivaron la declaración de Espacios Naturales 

Protegidos, realizando un esfuerzo de planificación para plantear alternativas que eviten, 

por ejemplo, el elevado riesgo que supone la ejecución de una vía de alta capacidad que 

aísle las dos manchas de distribución actuales del lobo (Cannis lupus) situadas una en 

Sierra Morena Oriental, entre el Parque Natural de Cardeña y Montoro hasta el Parque 

Natural de Despeñaperros y su entorno y la otra en Sierra Morena Occidental en la 

provincia de Córdoba, concretamente en el Parque Natural de Hornachuelos y su entorno, 

llegando a penetrar en la parte oriental del Parque Natural de la Sierra Norte de Sevilla y 

por el este en el término de Villaviciosa de Córdoba. 

DISTRIBUCIÓN DEL LOBO (Año 2000) 

 

De la misma forma, es de especial importancia la presencia del lince y sus problemas de 

conservación por lo que será necesaria la observación de sus requerimientos ecológicos y 
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las necesidades impuestas por su vulnerabilidad. A continuación se ilustra la distribución 

del lince ibérico en el año 2003. 

DISTRIBUCIÓN DEL LINCE IBÉRICO (Año 2003) 

 

Además de lo expuesto hasta este punto, y de nuevo con una visión sistémica, hay que 

destacar que el análisis casuístico de cada tramo de carretera, aunque necesario para la 

aplicación de medidas específicas para las distintas especies afectadas, no es suficiente, 

haciéndose necesaria una evaluación a escala superior, tanto del total de la infraestructura 

como de la  nueva situación creada con el crecimiento del sistema de infraestructuras de la 

zona, así como el cambio de usos del suelo previsibles. 

En cuanto a la aplicación de medidas compensatorias en las zonas afectadas, y a la vista 

del principio de precaución que la Directiva Hábitats (Directiva 92/43/CEE) establece como 

principio básico, éstas deben contemplarse en un contexto de excepcionalidad, una vez 

que ya se hayan hecho todos los esfuerzos en medidas preventivas y posteriormente 

correctoras. 

Por último, merece la pena recordar que la garantía de la conectividad es un aspecto 

fundamental en la supervivencia de los ecosistemas. Es por ello que uno de los objetivos 

principales de la Red Natura 2000 es el establecimiento de corredores ecológicos que 
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conecten Espacios Naturales dispersos, a fin de mejorar los flujos ecosistémicos que como 

ya se ha apuntado se ven afectados por la fragmentación. Parece lógico pensar por tanto, 

que cualquier actuación que contravenga este objetivo en la Red Natura 2000, debe estar 

extremadamente justificada y planificada bajo la pauta de una mínima afectación, no solo a 

una especie de singular interés, sino al funcionamiento total de los ecosistemas. 

17. Impacto sobre los espacios naturales protegidos 

Los riesgos de fragmentación por la implantación de infraestructuras sobre el territorio son 

aún más destacados si se tiene en cuenta que algunas de estas infraestructuras pueden 

afectar a espacios naturales protegidos y/o incluidos en la Red Natura 2000. Dada la 

extensión superficial de estos espacios en Andalucía, la armonización entre la necesidad 

de dotar de infraestructuras a determinadas áreas y la preservación de los valores de la red 

de espacios naturales constituirá uno de retos de mayor alcance que deberá acometer el 

futuro Plan. 

La concepción de los espacios naturales protegidos, por su parte, ha sufrido una intensa 

evolución en las últimas décadas de manera que, casi en progresión geométrica, se ha ido 

tendiendo a difuminar sus límites geográficos y permeabilizar sus límites. Se convierten en 

una pieza más del territorio en que se encuentra enmarcado geográfica y funcionalmente. 

Se entiende así que el principal objetivo de la conservación debe centrarse en la gestión de 

los ecosistemas desde una punto de vista funcional. 

La planificación de infraestructuras deberá ser, en este sentido, especialmente sensible 

para minimizar los posibles impactos, previendo, incluso, en determinados supuestos 

opciones en favor de la denominada alternativa 0. Pero, igualmente, deberá impulsar o 

realizar aportaciones positivas de enriquecimiento del patrimonio territorial, en especial 

relacionadas con el uso público de estos espacios. Propuestas como la creación de una 

red de carreteras verdes o paisajísticas o, en su caso, de una red de miradores, son 

algunos ejemplos de intervenciones en materia de infraestructuras que pueden contribuir a 

alcanzar los objetivos marcados por la planificación ambiental. 

Cuando los criterios ambientales se aplican de manera incompleta, la infraestructura viaria 

tiende a plantearse al margen de su contexto territorial, obviando las tramas naturales que 

atraviesa. En buena medida muchos de estos problemas podrían ser subsanados mediante 

una evaluación integral de la actuación y la referencia a los elementos fundamentales del 

territorio, incluidos los efectos de la fragmentación de ecosistemas. A este respecto, el 
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papel que han jugado los paquetes de medidas compensatorias ha desnaturalizado en 

cierta medida los propios procesos de evaluación ambiental y su papel a la hora de la toma 

de decisiones ambientales sobre infraestructuras, también en espacios protegidos. 

En el caso de las carreteras y también de las líneas de ferrocarril de nueva generación, y 

debido al aumento de las necesidades de movilidad y las necesarias condiciones de 

seguridad asociadas, presentan en la actualidad grandes exigencias en su trazado (radios 

mínimos, rampas limitadas, amplias cotoides, etc.), por lo que se convierten en 

infraestructuras que provocan severos impactos y representativas alteraciones paisajísticas 

que alteran de manera considerable la funcionalidad de todos los ecosistemas por donde 

transcurren. Estas alteraciones son difícilmente evitables si se abordan a posteriori de la 

decisión de realizar la obra, por lo que es el proceso de toma de decisiones, es decir, la 

planificación, donde han de abordarse la importancia de los efectos integrales de una 

actuación infraestructural completa. 

Cualquier propuesta de definición, planificación y gestión tanto de áreas protegidas como 

de infraestructuras lineales ha de tener presente, de la forma más integrada posible, las 

dimensiones ecológica, socioeconómica e histórico-cultural del territorio. De todo ello se 

desprende la necesidad de articular mecanismos y concertar propuestas encaminadas a la 

integración funcional entre infraestructuras lineales y EENNPP, sobre la base de la mayor 

compatibilidad posible. 

17.1 Propuestas directoras incluidas en el PISTA 2007-2013 en relación a 

determinados ámbitos territoriales 

Una síntesis de las granes líneas propositivas vertidas preliminarmente en el PISTA con 

respecto a la acción e intervención en zonas de especial incidencia territorial de las 

infraestructuras se muestra a continuación: 

·  Centros regionales: los nueve centros regionales constituyen las zonas donde se 

concentra el grueso de los problemas en lo referente al sistema de movilidad y la 

sostenibilidad pues es en ellas donde el nivel de consumo de recursos es más 

preocupante y donde se producen más problemas de contaminación debido a la 

forma en que estos recursos se consumen (combustión de recursos fósiles). 

Este elevado nivel de consumo de combustibles fósiles provoca la emisión de 

contaminantes que se acumulan en las zonas urbanas ya sea en el propio lugar de 
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consumo (núcleos urbanos de los centros regionales, especialmente la ciudad 

central y parte de su periferia) o en lugares más lejanos (como es el caso del ozono 

troposférico). Además, es en los Centros Regionales donde se produce la mayor 

parte del consumo de electricidad ligada a la vivienda y a la actividad productiva en 

el sector servicios. Como ejemplo, valga decir que en el área de Sevilla (Ciudad de 

Sevilla y 22 municipios de la primera corona) se consume en transporte el 

equivalente al 6% de toda la energía final consumida en Andalucía. 

El PISTA pretende concentrar gran parte de sus esfuerzos en los Centros 

Regionales y en las áreas más pobladas del litoral al objeto de subsanar déficits en 

base a la mejora de los sistemas de transporte público y a la adecuación del 

sistema a determinados modelos territoriales. Por ello, será necesario redoblar 

esfuerzos de coordinación con otros instrumentos de ordenación y con las 

entidades locales de modo que la intervención infraestructural para solucionar los 

problemas sea lo más eficaz posible. 

·  Áreas de litoral: el litoral se ha constituido en un área de atracción turística y polo 

económico sin precedentes. El desarrollo urbanístico del litoral está causando una 

desconexión evidente con el sistema natural que lo acoge, máxime cuando se sabe 

que la fragilidad de estos ecosistemas es máxima. Además, las concentraciones 

urbanas, sobre todo estacionales, están provocando unos altos niveles de consumo 

de recursos (territorio, energía y agua), lo que está causando problemas de déficits 

puntuales en los servicios infraestructurales y de viabilidad (sostenibilidad) del 

modelo a medio plazo. 

El PISTA reconoce este reto, por otra parte ya detectado y tratado en el POTA, y 

procura subsanar los déficits infraestructurales en materia de transporte. 

Con todo, la proliferación de la urbanización en zonas de litoral presenta un reto que 

demanda una intervención decidida con respecto a los temas de sostenibilidad, 

dado que la universalización de algunas dinámicas puede poner en cuestión la 

propia estrategia de desarrollo seguida hasta el momento en estas zonas. La 

actuación infraestructural deberá estar dirigida, aquí más que en ningún otro lugar, 

por las consideraciones de la ordenación del territorio. 

·  Red Natura 2000: el impacto a los espacios incluidos en la Red Natura 2000 es 

más evidente debido a la construcción de infraestructuras lineales del transporte. El 
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capital natural y cultural que suponen estos espacios hace que la actuación en ellos 

deba ser muy cuidadosa. El PISTA reconoce esta realidad y propone medidas muy 

estrictas en lo referente al impacto ambiental y a la integración paisajística de las 

infraestructuras viarias. 

No obstante, es cierto que la mayor parte de las grandes infraestructuras viarias 

que se proponen atravesar espacios de valor natural están incluidas en el Plan 

Estratégico de Infraestructuras del Transporte (PEIT) del Ministerio de Fomento, por 

lo que no corresponde al PISTA evaluar su idoneidad, toda vez que son 

actuaciones de interés del Estado, cuya evaluación ambiental ya se ha realizado en 

otro lugar. 

 



PISTA 2007-2013  Consejería de Obras Públicas y Transportes 
Informe de Sostenibilidad Ambiental 

 

 81 

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

VIII. ALGUNAS 

CUESTIONES AÑADIDAS 

A TENER EN CUENTA EN 

EL PISTA 2007-2013 



PISTA 2007-2013  Consejería de Obras Públicas y Transportes 
Informe de Sostenibilidad Ambiental 

 

 82 



PISTA 2007-2013  Consejería de Obras Públicas y Transportes 
Informe de Sostenibilidad Ambiental 

 

 83 

18. Algunas cuestiones añadidas a tener en cuenta en el PISTA 

2007-2013 

El objetivo de este Informe es advertir sobre el efecto de las orientaciones del Plan con 

respecto a la sostenibilidad ambiental. A lo largo del presente documento se han evaluado 

someramente dichas orientaciones estratégicas del PISTA 2007-2013, atendiendo a los 

conceptos, requerimientos y oportunidades que los procesos hacia la sostenibilidad ponen 

sobre la mesa. Por ello es pertinente concluir el informe realizando una serie de 

comentarios a dichas orientaciones estratégicas, intentando matizar algunas de ellas al 

objeto de que sean más útiles y eficaces. 

Las orientaciones estratégicas del PISTA deben estar encaminadas a influir en las políticas 

sectoriales, incorporando sus previsiones infraestructurales de los respectivos procesos de 

planificación, en la medida en que éstas se sitúan en un contexto más amplio y en relación 

con políticas sectoriales de otros ámbitos. En todo caso, el PISTA deberá utilizarse como 

instrumento de coordinación de dichas políticas en lo tocante a infraestructuras con el 

objetivo de dar cumplimiento y hacer posible, en la medida de sus funciones, el modelo 

territorial aportado por el POTA. 

Así pues, el PISTA sirve también como instrumento de aplicación de los principios y 

determinaciones del POTA en lo referente a infraestructuras del transporte de alcance 

regional. Este papel debe ser remarcado en lo teórico, en las orientaciones iniciales y 

también en la aplicación práctica de las programaciónes de infraestructuras. Como se 

sabe, las infraestructuras determinan fuertemente la posibilidad de  establecer o reorientar 

el modelo territorial, pues son componentes fundamentales de la actividad que soporta el 

territorio. La toma de decisiones sobre infraestructuras no tiene sentido, ni contribuirá a la 

sostenibilidad, si se realiza fuera de los criterios que aporta el modelo territorial o 

atendiendo a decisiones de corto plazo. 

Es necesario poner en marcha instrumentos de coordinación con respecto a las propuestas 

que, para Andalucía, están contenidas en el PEIT al objeto de minimizar impactos 

territoriales y afecciones irreversibles a los espacios naturales protegidos o en cuanto a la 

consecución del modelo territorial. En este sentido, el PISTA puede proponer unas 

prioridades en la ejecución de actuaciones contenidas en el PEIT al objeto de definir cuál 

es la posición de la Junta de Andalucía a este respecto y cuáles son sus objetivos y la 

ligazón de dichas actuaciones para con el modelo territorial. 
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Se constata que el establecimiento de prioridades en las actuaciones contenidas en el 

PISTA es el instrumento más importante con el que se cuenta. La acción en el sector del 

transporte es más significativa si cabe, toda vez que no se han desarrollado tecnologías 

capaces de sustituir a los combustibles fósiles en una magnitud apreciable. En este campo 

sólo queda activar intervenciones en el marco de la gestión de la demanda y de impulso 

decidido a sistemas de movilidad basados en el transporte público y en los medios no 

motorizados (peatón y bicicleta). Así, para establecer las prioridades de las actuaciones en 

materia de transporte, desde este Informe de Sostenibilidad Ambiental se proponen los 

siguientes criterios: 

Máxima prioridad: 

Inversiones en infraestructuras encaminadas a la reconducción de los sistemas urbanos de 

movilidad para fomentar y hacer competitivos los medios públicos colectivos de transporte. 

Esta prioridad es especialmente importante en el ámbito de los nueve centros regionales y 

las redes de ciudades medias de mayor importancia, incluidas todas las situadas en el 

litoral. 

Inversiones e infraestructura para mejorar la operatividad e intermodalidad en el sistema de 

transporte de mercancías, incluyendo a medios de transporte más o menos novedosos 

tales como el tráfico marítimo de cabotaje, así como puesta en práctica de políticas 

imaginativas de infraestructura en lo referente al transporte de mercancías en zonas 

urbanas y metropolitanas, tales como viales exclusivos para el transporte de mercancías 

separando tráficos y funciones en el viario existente. 

Inversiones en el sistema regional de ferrocarriles al objeto de recuperar las décadas de 

abandono inversor al que ha estado sometido. La configuración de una red regional 

plenamente operativa debe ser la prioridad absoluta dentro de la política de infraestructura 

regional de transporte, por encima incluso de cualquier obra adicional de viario de gran 

capacidad. 

Inversiones viarias para la mejora de la accesibilidad en zonas donde aún existen déficits 

de este tipo. En el caso de viario de nueva construcción o de aumento de la capacidad, 

deberán extremarse las precauciones para evitar fuertes impactos ambientales y 

paisajísticos en zonas sensibles. Las nuevas variantes de población estarán destinadas a 

solucionar el tráfico de paso por las zonas urbanas, evitando, con medidas y cautelas 
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urbanísticas, la pérdida de su funcionalidad como vía rápida al margen de las travesías de 

población. 

Prioridad reducida: 

Se trata de aquellas inversiones viarias en zonas de gran saturación de tráfico donde se 

aconseja la prudencia en la dotación de infraestructura de transporte convencional. Este 

requisito será aún mayor en zonas, especialmente las altamente urbanizadas, donde el 

sistema de transporte público es deficiente, por lo que es conveniente que el volumen de la 

inversión se destine a mejorarlo y a hacerlo competitivo en el menor espacio de tiempo 

posible. Las inversiones viarias de aumento de la capacidad en áreas de mínimo tráfico 

actual tampoco deberían de disfrutar de prioridad. 

En todo caso, deberían estudiarse mecanismos o instrumentos de cooperación, también en 

materia de infraestructuras, entre la administración autonómica y la administración local ya 

que éstas poseen un singular papel e influencia en la configuración de los sectores difusos 

de consumo de energía (vivienda, movilidad urbana y urbanismo fundamentalmente) y, por 

tanto, en las iniciativas de gestión de la demanda. 

Desde la evaluación ambiental estratégica también se realizan una serie de 

recomendaciones a los procedimientos de evaluación de impacto ambiental ulteriores 

referidos a las actuaciones infraestructurales concretas: 

Pertinencia de la evaluación global de la infraestructura que se sumaría a la evaluación por 

tramos, haciendo especial hincapié en los efectos de la nueva infraestructura en la 

configuración del espacio en lo referente a los flujos de energía y materiales y a los 

cambios de usos del suelo e incrementos de tráfico inducidos por ella. En todo caso, la 

ubicación de infraestructura debe tender al aprovechamiento de corredores de 

infraestructuras ya existentes. La evaluación global de la infraestructura debe analizar la 

alternativa cero, así como la existencia de alternativas complementarias de prestación del 

servicio con infraestructura ya existente o de otro tipo o medios de transporte. 

El análisis casuístico de los efectos ambientales de cada tramo de carretera no es, por 

tanto, suficiente, siendo necesario llevar el análisis de afección a una escala superior 

relacionada con el contexto territorial donde se manifiestan los procesos ecológicos 

esenciales (aquéllos que determinan la integridad ecológica de un ecosistema). 
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La evaluación de la actuación debe contener una aproximación al coste económico global, 

indirecto e inducido por la presencia de la infraestructura, atendiendo, en todo caso, al 

criterio de recuperación de costes a través del pago por parte de los usuarios directos. 

Pese a que estas nuevas herramientas de prevención ambiental puedan asegurar un 

adecuado tratamiento para las infraestructuras de nueva construcción, tanto en su 

planificación como en el propio proyecto de obra y explotación, siguen sin ser tratadas las 

afecciones ambientales que provocan los miles de kilómetros de viales que un territorio 

como el andaluz tiene actualmente en servicio. La necesidad de buscar soluciones desde 

una nueva perspectiva se manifiesta absolutamente perentoria; y esa perspectiva no puede 

ser otra que la territorial, en un escenario en el que las infraestructuras lineales se integran 

en el territorio que atraviesan desde una aproximación ecosistémica y a lo largo de toda su 

vida útil, en relación con otras infraestructuras y formando parte de todo un sistema cuyo 

objetivo es la puesta a disposición de unos determinados niveles de servicio de 

accesibilidad o de distribución de recursos. 
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IX. SEGUIMIENTO 
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19. Sistema de Indicadores 

La aplicación del sistema de indicadores propuesto permitirá realizar el seguimiento de las 

afecciones ambientales que se produzcan como consecuencia de las actuaciones previstas 

en el Plan. La misión de este sistema de indicadores es triple: 

·  Ofrecer una impronta del estado que presentan los factores ambientales sociales y 

económicos afectados por el Plan. 

·  Poder realizar un seguimiento ágil de dichos factores que revele la incidencia de las 

actuaciones derivadas del Plan. 

·  Valorar y poner de manifiesto las tendencias de acercamiento o alejamiento de la 

sostenibilidad durante el desarrollo del Plan. 

SISTEMA DE INDICADORES PARA EL SEGUIMIENTO DEL PLAN 

Indicador Unidad 

Transporte 

Ocupación de suelo por tipos de infraestructuras del transporte 
% superficie afectada por tipos 

de infraestructuras del 
transporte 

Transporte interurbano de pasajeros: distribución modal Viajes y % 
Transporte metropolitano de pasajeros: distribución modal motorizado y no 
motorizado 

Viajes y % 

Emisiones de CO2 sector del transporte Tn de CO2 
Inversión en ferrocarril con respecto al total de la inversión en infraestructuras del 
transporte % 

Evolución del transporte de mercancías y reparto modal Tn y % 

Evolución de la motorización Vehículos/Población y 
Turismos/Población 

Inversiones en infraestructuras del transporte Euros 

Afección a espacios con alto valor natural 

Km de infraestructura viaria o 
ferroviaria que afectarán a los 

Espacios Naturales Protegidos, 
Red Natura 2000, espacios 

Ramsar y Espacios Sensibles 

Consumo de recursos naturales 
Recursos necesarios para 

desarrollar las actuaciones del 
PISTA 

Medio Ambiente Urbano 
Calidad del aire: 

- Concentración de CO2 
- Concentración de NO2 
- Concentración de O3 
- Concentración de PM10 
- Concentración de SO2 

Në días en que se supera la 
concentración base 

Riesgos 
Siniestralidad vial Në víctimas mortales y accidentes 
Accidentes por carretera y ferrocarril con emisión sustancias peligrosas % 
Accidentes marítimos con vertidos % 
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